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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno,—Negociado 3 .°— Quintas

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha 
de hoy al Gobernador de la provincia de Orense lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta ele

vada por V, S, á este Ministerio en 14 de Agosto del

ano anterior acerca de la validez de los informes que 
sobre exenciones físicas de los quintos den los P ár
rocos , cuando se trate  de un mozo que sea parien te 
del informante en grado inmediato :

Visto el art. 4.° del reglamento para la declara
ción de exenciones físicas aprobado por S. M. en 10 
de Febrero de 1855:

Considerando que según la citada disposición los 
Párrocos deben informar en ciertos y determinados 
casos en los expedientes de inutilidad física, sin que

esté prevista la eventualidad de que sean parientes 

del mozo que trata de libertarse :
Considerando que, miéntras no haya indicios en 

contrario , los Párrocos deben considerarse hombres 
de conciencia rec ta , incapaces de faltar á la verdad 
para favorecer aspiraciones bastardas, por más que 

el que las abrigue sea pariente suyo; S. M., de 
conformidad con el dictámen de la Sección de Gober
nación del Consejo de E stado , ha tenido á bien re
solver que en todos los casos en que la ley lo pre

venga debe pedirse el informe á los Párrocos, sin te^ 
ner en cuenta si son ó no parientes del interesado, 
si bien cuando medie esta circunstancia deberán ex

presarla al em itir su informe.»
De Real orden, comunicada por el expresado Señor 

Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S.muchos años. Madrid 25 
de Agosto de J859.—EI Subsecretario interino, Anto

nio Cánovas del C astillo ,=Sr. Gobernador de la pro

vincia de
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MINISTERIO DE MARINA

D I R E C C I O N  DEL P E R S O N A L

darse en los calendarios de Castilla la Vieja} correspondientes al año bisiesto de 4860.

POSICION GEOGRAFICA DE BURGOS,

-----  42° 20' 0" N.
id ... Oh 11m 25s, al E. del Observatorio de San Fernando,

d ,  asi como las que se encuentran á la cabeza de las columnas en que se dan las mareas son respectivamente iniciales de las voces horas , m in utos; y las M T .  y N. que 
le y noche que con ellas respectivamente se quiere significar, en la inteligencia que cada una de estas iniciales califica la hora á que va unida y á todas las siguientes hasta

nedio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en el año de 1860.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BURGOS EN EL AÑO DE 4860

ENERO.

Dia 1. Cuarto creciente á las 10 y 34 minutos de la mañana en Aries 
Dia 8. Luna llena á las 3 y 9 minutos de la tarde en Cáncer,
Dia 15. Cuarto menguante á las 6 y 44 minutos de la mañana en Libra,
Dia 22. Luna nueva á las 12 y 3 minutos de la noche en Acuario.
Dia 31, Cuarto creciente á las 4 y 57 minutos de la mañana en Táuro-

FEBRERO,

Dia 7. Luna llena á las 2 y 21 minutos de la madrugada en Leo.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 37 minutos de la noche en Escorpio,
Dia 21, Luna nueva á las 7 y 26 minutos de la noche en Piscis.
Dia 29. Cuarto creciente á las 7 y 41 minutos de la noche en Géminis, „

MARZO,

Dia 7. Luna llena á las 12 y 30 minutos del dia en Virgo,
Dia 14. Cuarto menguante á las 8 y 55 minutos de la mañana en Sagitario,
Dia 22. Luna nueva á la una y 43 minutos de la tarde en Aries.
Dia 30, Cuarto creciente á las 6 y 39 minutos de la mañana en Cáncer,

ABRIL.

Día 5. Luna llena á las 9 y 47 minutos de la noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á la una y 21 minutos de la madrugada en Capricornio, 
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 32 minutos de la mañana en Táuro,
Dia 28, Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la tarde en Leo,

MAYO.

I; Dia 5. Luna llena á las 6 y 48 minutos de la mañana en Escorpio, 
i Dia \%. Cuarto menguante á las 7 y 3 minutos de la tarde en Acuario.

|
| Día 20. Luna nueva á las 6 y 33 minutos de la tarde en Táuro. 
i Día 27. Cuarto creciente á las 7 y 51 minutos de la tarde en Virgo.

JUNIO.

Dia 3. Luna llena á las 4 y 32 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 11. Cuarto menguante á las 12 y 51 minutos del dia en Piscis.
I Dia 19. Luna nueva á las 5 y 10 minutos de la mañana en Géminis. 
j Dia 2o. Cuarto creciente á las 12 y 22 minutos de la noche en Libra,

JULIO,
i

Dia 3. Luna llena á las 3 V 53 minutos de la mañana en Caprioornio,
Dia 11. Cuarto menguante a las 6 y 45 minutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 6 minutos de la tarde en Cáncer,
Dia 25. Cuarto creciente á las 5 y 26 minutos de la mañana en Escorpio,

AGOSTO.

Dia 1. Luna llena á las 5 y 20 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 9 y \Q minutos de la noche en Táuro.
Dia 16. Luna nueva á las 10 y 6 minutos de la noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 36 minutos del dia en Sagitario, v 
Dia 31. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la mañana en PíscisI

Stf l lE M B K E .

Dia 8 Cuarto menguante á las 10 y 53 minutos de la mañana en Géminis,
Dia 15, Luna nueva á las 5 y 55 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21, Cuarto creciente á las 11 y 11 minutos de la noche en Sagitario- 
Dia 30, Luna llena á la una y 26 minutos de la mañana en Aries,

OCTUBRE,

Dia 7, Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la noche en Cáncer
Dia 14. Luna nueva á las 2 y 23 minutos de la tarde en Libra,
Dia 21, Cuarto creciente á la una y 57 minutos de la tarde en Capricornio,
Dia 29, Luna llena á las 6 y 36 minutos de la noche en Táuro,

NOVIEMBRE

Dia 6, Cuarto menguante á las 9 y 3 minutos de la mañana en Leo,
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 22 minutos de la noche en Escorpio,
Dia 20. Cuarto creciente á las 8 y 39 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 28, Luna llena á las 11 y 24 minutos de la mañana en Géminis

DICIEMBRE

Dia 5, Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la noche en Virgo,
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 34 minutos del dia en Sagitario,
Dia 20, Cuarto creciente á las 5 y 56 minutos de la mañana en Piscis,
Dia 28, Luna llena á las 3 y 4 minutos de la madrugada en Cáncer,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno,

CUATRO ESTACIONES,

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 51 minutos de la mañana,
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 29 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 39 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 28 minutos de la tarde,

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4860.

ENERO 22,

Eclipse anular de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106*7' ai E. de San Fer
nando, y latitud—49° 21'.

El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla eri la longitud de 36° 41' al 
Et de San Fernando, y latitud—69° 8.

El eclipse central á medio dia se verifica á 11 horas 26 minutos 4 segundos, tiempo medio
astronómico de San Fernando, y  en un lugar cuya longitud es de 11a 22 al E. de San Fernan
do, y latitud—88° 59.

El eclipse central termina en la tierra á 12 horas 54 minutos 4 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 59r al O. 
de San Fernando, y* latitud—41° 59\

El eclipse termina en la tierra á 14 horas 35 m inutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 120° 15f ai O. de San Fernando, 
y latitud—15o 8, _ 4

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Sur, en una pequeña por
ción de la Nueva Zelandia, en cási todo el Océano Meridional y en el Mar Polar del Sur»

FEBRERO 6 - 7
Eclipse parcial de Luna, visible en Burgos,
Principio del eclipse á las 12 y 49 minutos de la noche del 6,
Medio del eclipse á las 2 y 15 minutos de la madrugada del 7.
Fin del eclipse á las 3 y 42 minutos de la mañana del 7.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Asia y en 

cási toda la América, en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en parte del Océano 
Indio.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa , en una pequeña parte de Asia, en la ma
yor parte de Africa y en toda América, en gran parte del Océano Pacífico y en todo el At
lántico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte boreal del 
limbo, 0,810: tomando por unidad el diámetro do la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punte del limbo de es ta . 
que dista 79° del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

JULIO 17—18
Eclipse total de Sol, visible} en Búrgos,
El eclipse principia en la tierra el dia 17 á 23 horas 29 minutos un segundo, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 96° 4' al O 
de San Fernando, y latitud-t-34* 43'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 18 á 0 horas 32 minutos 5 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 119* 
36' al O. de San Fernando, y latitud 4-45* 44'.

El¡eclipse central á medio dia se verifica el dia 18 á una hora 43 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 24* 20' al O. de San 
Fernando, y latitud-H560 10'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 18 á 3 horas 28 minutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
45° 32f al E. de San Fernando, y latitud4-15° 51'.

El eclipse termina en la tierra el dia 18 á 4 horas 31 minutos 7 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 25° 11' al 
E. de San Fernando, y latitud4-4° 17'.

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa y Asia, en toda la 
América del Norte, en gran parte del Océano Atlántico y en todo el Mar ‘Polar Septentrional.

Este eclipse se verá total en varios puntos de España ; y en Búrgos, que también lo será, 
tiene como circunstancias principales las siguientes:

Principio del eclipse á la una y 33 minutos de la tarde del 18.
Medio del eclipse á las 2 y 48 minutos de la tarde del 18,
Fin del eclipse á las 3 y 57 minutos de la tarde del 18.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificara en un punto que dista 98° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa)

AGOSTO 4.

Eclipse parcial de L una, invisible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 3 y 55 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 5 y 11 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 27 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en la parte oriental de Africa, en la mayor parte de 

Asia, en cási toda la Oceanía, en todo el Océano Indio y en la mayor parte del Pacífico.
El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte de Afri

ca, Asia y Oceanía, en todo el Océano Indio y en parte del Atlántico del Sur.
Valor de la máxima fase, ó parle eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del 

limbo. 0,444' tomando por unidad el diámetro de la Luna.
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CONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española. Reina de la sE sp a - 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Madrid, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

»En el pleito que ante el Consejo do Estado pende 
en grado de apelación entre p a r te s , de la una el Li
cenciado D. Manuel Morales y Perez, en rep resen ta
ción de D. José Mac-crohon, Presidente de la sociedad 
minera L a P rim itiva  M adrileña , concesionaria de la 
mina In d ia n a , apelante : y de la otra la Adm inistra
ción general del Justado , ape lada, y mi Fiscal en su 
representación, sobre revocación ó subsistencia de la 
providencia dictada por el Consejo provincial de Ma
drid  en 10 de Febrero de 4 858, declarando caducada 
la dem anda interpuesta por aquella sociedad contra 
el decreto de caducidad de la mina In d ia n a , dictado 
por el Gobernador civil de la provincia en 4 del mis
mo m e s :

V isto :
Visto el escrito presentado en 17 de Setiembre 

de 1857 al Gobernador civil de la provincia de Ma
drid por D, Pió Mariano Goya, solicitando la declara
ción de caducidad, do la mina In d ia n a , fundándose 
en 'q u e  habian trascurrido más de ocho meses sin 
trabajar la pertenencia .

Visto el escrito de oposición y documentos p re 
sentados por D José Mac-Crohon con la pretensión 
de que , desestimándose la de D, Pió Mariano Goya* 
se declarase no haber lugar al denuncio-

Visto el decreto de i de Febrero de 1858. dictado 
por el Gobernador civil de Madrid declarando la c a 
ducidad de la mina In d ia n a , y admitiendo el d e 
nuncio por hallarse la sociedad concesionaria com
prendida en el párrafo tercero del art 24 de la ley 
de 11 de Abril de 1849

Vista la solicitud de registro presentada por Don 
Pió Mariano Goya en 10 de Febrero

Vista la dem anda propuesta en 12 de Marzo por 
D, José Mac-Crohon solicitando la revocación de 
aquella providencia, y la declaración de que la so
ciedad P rim itiva M adrileña  debia continuar en pose
sión pacífica de la mina Indiana

Vistos los 26 documentos que acompañan á este 
escrito

Vista la contestación del Gobernador de la p ro
vincia evacuando el traslado que se lo confirió, en la 
que , llamando la atención sobre la falta de persona
lidad en el dem andante, solicita en lo principal que se 
desestime la dem anda •

Visto el nuevo escrito presentado por la parte 
dem andante en v irtud  de providencia de 23 de 
Abril, confiriéndole traslado por término de seis dias, 
y  m andando que acreditase en forma su legítim a¡re- 
p rísen tac ion , con la pretensión de que la Adminis
tración formalizase su solicitud, é hiciese el resúmen 
de los puntos de hecho y de derecho :

' Vistos los siete otrosíes de este escrito pidiendo, 
en el primero que se obligara á la Administración 
activa á d ec ir , bajo ju ram en to , por cuál optaba en
tré  los dos extremos de interpretación del caso ter
cero , art, 24 de la ley de m inas, sobre si al h a 
b lar del tiempo de trabajos se referia á su pueble ó 
despueble; en el segundo que el denunciante y un 
ta l Perez compareciesen á abso lver, bajo juram ento, 
las posiciones que en forma de interrogatorios pre* 
se n ta b a ; en el tercero y cuarto presentando varios 
documentos con objeto de acreditar la personalidad, 
y  la transacción intentada por los in teresados; en el 
quinto pidiendo que se trajesen otros antecedentes 
gubernativos al p le ito ; en el sexto haciendo presente 
haberse librado mía órden de suspensión de labores, 
y éfc el sétimo y último que se certificase que con in

fracción del párrafo se x to , art. i 03 del reglamento 
de minas, se habia admitido al denunciante el regis
tro de la In d ia n a , concluyendo con la pretensión de 
qne se le permitiese contestar en el término conce
dido al traslado pendiente, sin que en el ínterin se 
estimase que aquel habia corrido;

Vista la providencia dictada por el Consejo pro™ 
vincial de Madrid en 12 de Mayo de 1858, habiendo 
por evacuado el traslado, y confiriéndole á la Admi
nistración por haber t r a s c u r r id o  con exceso el té r
mino señalado :

Visto el escrito presentado por la parte dem an
dante en 18 de Mayo pidiendo en lo principal, re
posición de la anterior providencia , á lo que se m an
dó que se estuviese á lo acordado en 12 del mismo 
m e s ; confiriéndose traslado á la Administración res
pecto al tercero y último otrosí de este escrito , en el 
que se pedia la suspensión de estas actuaciones ínte
rin se practicaban por la sociedad P rim itiva  M adri
leña las diligencias necesarias para adm itir ó desechar 
las proposiciones de transacción que la habian sido 
propuestas por el denunciante

Visto el escrito de la Administración de 30 de 
Mayo evacuando el traslado conferido, y solicitando 
de nuevo que se desestimase la dem anda .

Vista la providencia de 8 de Junio acordando 
que se tuviese por evacuado el traslado v por con
clusos los au to s : como también á petición del dem an
dante y denunciador, y oida la Administración que 
se suspendiesen estas actuaciones por el im proroga- 
ble término de 30 d ia s :

Visto el escrito presentado en 8 de Julio poi la 
parte dem an d an te . solicitando en lo principal que so 
le concediese n u e v o  térm ino para continuar la tran 
sacción pendiente, manifestando ad em asen  el p r i
mer otrosí que exhibía los libros de la sociedad para 
acreditar la personalidad de I), José Mac-Crohon , v 
en el segundo insistiendo en que compareciesen á de
c larar, al tenor de las posiciones presentadas. Goya 
V Perez

Vista la providencia del Consejo provincial de 10 
de Julio, que á la letra dice así: «Por presentado 
este escrito ; en cuanto á lo principal y o trosí, no há 
lugar á lo que se pide

■Visto lo acordado por el Consejo en providencia 
de 8 de Junio último sobre la suspensión de estas ac 
tuaciones

¿Visto lo mandado en la disposición quinta de la 
Real órden de 8 de Marzo de 1852:

¿Visto el párrafo tercero del Real decreto de 20 
de Junio de este año:

¿Considerando que ha trascurrido el término de 
suspensión señalado por el Consejo con la calidad de 
improrogable;

¿Considerando que si se concedía nuevo plazo de 
suspensión, se hacia ilusorio lo mandado en la dispo
sición quin ta citada, y se concedía de hecho y por 
tiempo indefinido, derecho para reclam ar contra las 
providencias gubernativas dictadas por los Goberna
dores. lo que muy fundadam ente han querido evitar 
las leyes-

¿Considerando que no hay términos hábiles para 
suponer que las pretensiones contenidas en lo s  dos 
otrosíes son una verdadera prosecución en forma 
legal de la acción entablada por esta parte ' puesto 
que el primero se limita á justificar la legítima re
presentación del Exorno. Sr. D. José Mac-Crohon, y 
el segundo se refiere y combate una providencia de 
este Consejo, ratificada, consentida y legalmente eje
cutoriada: «Se declara caducada la dem anda in te r
puesta por la sociedad P rim itiva  M adrileña ¿y en  su 
representación por el Sr. D, Cayetano Caballero In
fante, contra la providencia dictada por el Excmo. 

•Sr. Gobernador de 4 de Febrero de 1858, por la que 
se declaró tam bién caducada la concesión de la mina 
Indiana  hecha á dicha sociedad’

Visto el escrito presentado en 21 de Julio por la 
parte dem andante, pidiendo que se tuviese por nulo 
todo lo actuado, tanto en los autos como en el e x 
pediente gubernativo, ordenando que se restituyese á 
a sociedad concesionaria la mina In d ia n a , ó de lo 
contrario que se admitiese la apelación que subsidia
riam ente interponía para ante el Consejo de Estado;

Vista la dem anda de agravios de 13 de Setiem 
bre de 1858, con la pretensión de que se declarase, 
no solo que la providencia de 10 de Julio último es 
nula, de ningún valor ni efecto, sino tam bién que lo 
es todo lo actuado, tanto en estos autos como en el 
expediente gubernativo ; ó en otro caso se revoque 
como injusta dicha providencia , y que se restituya á 
la sociedad Prim itiva  Madrileña  la posesión de la 
mina:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la re 
vocación del auto de 10 de Julio del Consejo provin
cial de M adrid, y que se devuelvan a este cuerpo las 
actuaciones para que sigan el curso según su estado: 

Visto el párrafo cuarto , art. 103 de! reglamento 
de 31 de Julio de 1849

Vistos los artículos 3 8 , 4! , 46, 72 y 73 del re
glamento de 1. de Octubre de 1845

Considerando , en cuanto al expediente guberna
tivo, que no es llegado el caso de apreciar sus ac tua
ciones ni decidir acerca de ellas'

Considerando, en cuanto al juicio contencioso, que 
declarada conclusa la discusión escrita , por el auto 
de 8 de Junio do 1858 debió el Consejo provincial 
proceder del modo qne determ inan los artículos 38 y 
siguientes del reglamento de í 0 de Octubre de 1845, 
estando, como estaban , pedidas y aun adm itidas di- 
1 igeneias de p rueba; y versando la cuestión sobre he
chos que podían hacerla necesaria:

Considerando que el Consejo provincia i , a posar 
de la ilegal condescendencia déla Administración, no 
debió acceder á la suspensión de! procedimiento á 
pretexío de una transacción, que aunque se hubiese 
realizado era ineficaz por la falta de derecho del de
nunciante-

Considerando que digbo Consejo no pudo conmi
nar al dem andante con una pena que desconoce la 
ley (cual era la caducidad de la acción deducida va 
en juicio) si dejaba pasar el plazo concedido para la 
suspensión de las actuaciones sin proseguirla ; cuan
do por otra parte el procedimiento estaba va declara
do concluso: y no habia necesidad para terminarlo 
de las gestiones del litigante:

Considerando q u e , aun concedida la validez de 
dicha conminación por el consentimiento de las par
tes no habia llegado el caso de hacerla efectiva, 
porque pedida próroga del plazo dentro de los 30 
días, habia aun tiempo , si se negaba, para gestionar 
en prosecución de la acción en tab la d a , aun en el su
puesto de ser necesaria tai gestión

Considerando - en fin que el auto de 10 de Tu
llo ., teniendo el carácter y la fuerza de sentencia d e 
finitiva , puesto que en él se declara caducada la d e 
manda y queda virtualm ente confirmada la resolu
ción gubernativa , se dictó sin prévia citación de las 
p a r te s , y por lo mismo con el vicip de nulidad que 
señala el caso sexto del art. 73 del mencionado re 
glamento de 1 0 de Octubre de 1845;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residente; Don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D Andrés 
García Camba, el Conde de C lonan!, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, D* Francisco Tames 
ílevia, D, Antonio Caballero, D, Manuel de Sierra y 
Moya. D, Francisco de Luxán, D* José Antonio Ola- 
neto, D, Antonio Escudero, D, Diego López Balleste
ros, D, Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Rodrí
guez Yaamonde, el Marqués de Gerona, el Conde de 
Torre-Marín, D. Manuel Moreno López y D Cirilo Al
var ez,

Vengo en declarar nulo el auto dictado por el

Consejo provincial en 10 de Julio de 1858: en dejar 
sin efecto lo actuado desde el 8 de Junio en que se 
hubo por concluso el pleito, entendiéndose que lo 
que por él quedó conclusa fué la discusión escrita , y 
en m andar se devuelvan los autos para que dicho 
Consejo proceda á lo que corresponda con sujeción 
a reglamento*

Dado en Aran juez á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José do 
Posada Herrera.»

Publicación,=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado; hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédula 
de Ujier , y se inserte en la G aceta, de que certifico.

Madrid 30 de Junio de 1859, — Juan Sunvé

RECTIFICACIONES

En el Real decreto de 20 de Agosto próximo anterior ,  
publicado en el n ú m  $35 la Gaceta, aparecen las e r 
ra tas siguientes

Artículos Lineas Dira. Debe deoí?.

18, 07 . . . . .  G uadarram a .  . , Guadiana
23. I a y 2.L p ro v in c ia le s . . . p rov is iona les .

¿7 v 3 V au x il ia re s ...............  auxil ios.

En ia sentencia dictada por el T r ibuna l  Suprem o de 
Justicia  en los autos de competencia  entre  el Juzgado de 
primera  instancia de Marbella y el de la Capitanía gene
ral de Granada, acerca del conocimiento de ia causa con
tra Francisco G uzm an  y Gucrrei o y otros por lo o c u r 
rido el dia ■! 9 de Diciembre último en el cortijo llamado 
de C o r t in a . con los carab ineros del destacamento, de Ca- 
l a h o n d a , inserta  en la Gaceta del sábado 3 del corriente ,  
on el Considerando 17, donde dice :  « q u e  dichos su b o r 
dinados estaban bebidos.» debe leerse : « que  dichos sus 
subordinados estaban  bebidos,¿ Y en el fallo de la m is
ma sentencia  , donde también se lee ,  por e r ro r  de copia, 
«on cuanto  al a tentado cometido por los carabineros,» 
debe en tenderse :  «en  cuanto  al a tentado q u e  se supone  
cometido por los carabineros.»

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS

El día 13 de Octubre  próximo se celebrará  subasta  
pública  en el establecimiento de m inas  de Linares para  
con tra ta r  la cal y cobijas de piedra  necesarias para  el 
su r t ido  del mismo durart fe  el año próximo de 1860, á 
los precios máximos admisibles de 3 r*. 25 cents, por  
cada vara de cobijas de piedra, y 64 rs. por cada cahiza
da de c a l

El pliego de condiciones se halla do manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general,

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mode
lo s ig u ie n te :

«El q u e  suscribe ,  enterado del pliego de condiciones 
para el contra to  de m ateria les ,  se comprom ete  á c u m 
plirlas y á en tregar  al establecimiento de m inas en L i
nares en el año de 1860, 100 cahíces de cal á .  . reales
1.000 varas de cobijas de piedra á  rs. vara.

Fecha,  f i r m a , domicilio,V

Madrid 3 de Setiembre de 1859.^ M a n u e l  María Y a -  
ñez de Rivadeneira ,

El dia 13 de Octubre  próximo se ce leb ra rá  subas ta  
publica  en el establecimiento de m inas  de Riotinto para  
con tra ta r  la obra  de esparto necesario para  el su r t ido
del mismo d u ra n te  el año próximo de 1860 á los p re 
cios m áximos admisibles siguientes:

Por cada espuerta  terre ra  1 real 50 cents.
Por cada u n a  id, mediana 3 rs.
Por cada id. to rnera  de cua tro  asas 5 rs.
Por cada metro de maroma 2 rs. 50 cents.
Por cada tiro do pozo 6 rs.
Po r  cada docena de reatas 16 rs.
Por cada madeja g rande  de tomiza 8 rs,;
Y por cada serón 10 rs.
El pliego de condic iones se halla de manifiesto en es

ta Dirección general y en dicho establecimiento.
Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mode

lo s igu ien te-
(El qne suscribe ,  vecino de, ., enterado del pliego de

condiciones para  con tra ta r  el su r t ido  de obra  de esparto 
pa ra  dicho establecimiento en todo el año de 1860, se 
comprom ete  á cum pli r la s  haciendo dicho su r t ido  por los 
precios d e . . . . .  por letra]

(Fecha y firma,;»
Madrid 5 de Setiembre de 1859.=»Manuel María Yañez 

de Rivadeneira,

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo precederse á c o n tra ta r  9.000 m an tas  de la
na con destino al servicio de u tensilios  del d is tr i to  de 
Cataluña, se convoca por el p re sen te  la subasta  con e n 
tera sujeción á las reglas y formalidades siguientes*.

La subasta  t e n d r á ' l u g a r  en  los es t rados  de la 
Dirección general de Adm inis trac ión militar,  á la u na  
del dia 17 del mes actual , mediante  proposiciones a r re 
gladas al fo rm ular io  q ue  se inserta  á con tinuación  y  plie
go de condiciones,  en las cuales podrán  com prenderse  la 
totalidad de las m antas ó par te  de ellas,

27 A las re feridas proposiciones d eberán  acom pañar  
los lieitadoies,  como garan tía  de ellas, el correspondien te  
documento  justificativo del depósito hecho en  la Caja ge
neral  por valor de 100.000 rs. vn. si fuese por el total, 
50.000 por la mitad y á proporción por el nú m ero  q ue  se 
interese, b ien  en metálico ó en «equivalente,  según  las 
cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 por 100 , ó en acciones de 
c a r re te ras  y fe rro-ca rr i les  admisibles, según  el decreto  
de 8 de Diciembre de 1855, por su  valor nominal.

37 Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r ra 
dos antes de const itu irse  el T r ib u n a l  de subasta ,  y no se 
po d rán  adm itir  otras, ni re ti rar  las e n treg ad as ,  una  vez 
princip iado el acto,

47 Si h u b ie re  en tre  las proposiciones p resentadas dos 
o más iguales y admisibles,  co n ten d erán  sus autores  e n 
tre si, y se adm it irá  la que  resulte  más beneficiosa; pero  
si los au tores  de las q u e s e a n  iguales no en tra sen  en con
tienda, ni por n inguno  se mejorase la suya, será preferido 
el que m énos tiempo exija para  la total entrega de las 
m antas  ó m ayor  nú m ero  comprenda  de las designadas, y 
en último resultado se decid irá  por la suerte,

57 El com prom iso  del mejor postor empezará desde 
que  se decida el remate  á su  favor, y solo cesará en el 
¿aso que no merezca la Real aprobación,

67 Los l id iadores  que  su sc r ib an  las proposiciones 
admitidas están  obligados á hallarse presentes ó legal- 
mente representados en el acto de la subasta,  con objeto 
de que puedan  dar  las aclaraciones que se necesiten, y 
en su  caso aceptar  y f irmar el acta del remate ,

Madrid 5 de Setiembre de 1859— El In tenden te  Se
cretario, José Ruiz y Belluga.

Modelo de proposición

. D. N, de T . , vecino de . . , , en terado de las con 
diciones establecidas para  con tra ta r ,  con destino ai se r
vicio de utensilios del distrito  de Cataluña,  9.000 m antas 
de l a n a , é impuesto  de las reglas consignadas para la ce
lebración de la subasta  en el n ú m ero  (tantos] de la Ga
ceta d e l    de. . y demas c ircunstanc ias  p re 
venidas pa ra  tomar parte  en la m is m a , con sujeción ai 
tipo q ue  p re sen ta ,  se compromete á cum pli r  dichas c o n 
diciones y á encargarse  de la construcc ión  y entrega d¿
tantas mil  al precio d e  ,

Y para  que  sea válida esta proposición, se acompaña 
el docum ento  q ue  acredita  haber  hecho el depósito que 
se exige en el referido anuncio

(Fecha y  firma del iicitador.j

i n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r ,— Pliego de condiciones bajo 
¡as cuales se saca á pública subasta la adquisición de 
9.000 m antas para el servicio de las tropas estantes y  
transeúntes en el d istrito  de Cataluña,

17 La su b as ta  será s im ultánea  en  la Dirección gene
ral  de Adm inis trac ión  é In tendencias  de los d istr itos que  
se ju zg u e n  convenientes,  en el dia y hora  que fijen los 
anuncios  q ue  se p u b l ic a rá n ,  observándose en ella el ó r 
den que establece la instrucc ión aprobada por S M. en 
3 de Julio de 1852 para  la celebración de subastas  de to
dos los servicios del ramo de Guerra , según  las bases 
que  contiene el Real decreto sobre contra tas  de 27 de 
Febre ro  del m ismo año-

27 Po d rán  hacerse  proposic iones generales para  la 
totalidad de las 9.000 m an tas ,  ó por el n ú m ero  q ue  con
venga á los contra tis tas,  s iempre  que este no baje de
2.000

37 Les que  se in teresen  en la licitación podrán  p re 
sentar  t ipo de las m an tas  q u e  se comprometan cons
tru ir ,  y precio que  exigen por cada u n a  de e l la s ; pero  
p ro c u ra rá n  que  los tipos q ue  presen ten  se asimilen en 
lo que  sea posible á la m anta  que  se hallará  de m an i 
fiesto, con 10 dias de an tic ipación ,  en l o s 'p u n to s  de la 
s u b a s t a , su je tándose  en cu an to  á su  peso y dimensio
nes á lo que establece el pliego general del ram o;  e n te n 
diéndose ademas que su calidad ha de se r  de lana pura ,  
sin  mezcla a lguna  de hilo, a lgodón ,  pe lo tes ,  pelo ni 
n in g ú n  otro cuerpo ex traño ,  presentándose asimismo 
u n  tejido igual de u rd im b re  y trama, como c i r c u n s tan 
cias necesarias  de abrigo y durac ión .

47 Las d imensiones de estas m an tas  se rán  de 10 
cu a r tas  de largo y seis de ancho, y su  peso m ín im o de 
cinco l ib r a s ; en el concepto de q u e  la m enor  falta en 
aquellas, y  que no  r e ú n a  las condiciones que se e x p re -



sao m  Ja 3.*, ó en el peso parcial de cada una, será bas
tante para su inadm isión.

5.* El reconocimiento de las mantas que el con tra
tante ó contratantes presenten se somete exclusiva^ 
mente al voto de la Jun ta  de Administración del d is tri = 
to ; advirtiendo que las mantas que se comprometan á 
constru ir ha de ser con la precisa condición de ingre
sar en los almacenes de la capital del Principado de Ca
taluña el dia 15 de Noviembre próximo; con el bien 
entendido que si se faltase á este plazo, se procederá 
contra el contratista ó contratistas con arreglo á la 
condición 9.a, siendo de cuenta del contratante los gas
tos de trasporte y demas que se causen hasta dejar las 
mantas en los expresados almacenes.

6.a El pago se verificará en la capital del distrito de 
Cataluña con presencia de la certificación que ai con tra
tista ha de expedir el Comisario de G uerra, Inspector de 
utensilios, en la que conste haber ingresado en almace
nes el núm ero de mantas de que se trata.

7 .a Para ser admitido como licitador es circunstancia 
indispensable la presentación de documentos en que ju s 
tifique el interesado haber hecho un  depósito fianza por 
el valor de 100.000 rs. vn, si fuese por el total de las 
m antas, y si se concretase á la mitad de ellas 50.000, 
ó 22.300 si su proposición fuese para la contruccion de
2.000 de aquellas, ó en su proporcional según la oferta; 
cuyo depósito mantendrá, el rem atante hasta que pruebe 
de la m anera dicha en la condición anterior la total en» 
frega, que entonces será devuelto.

8.a Será permitido al rem atante ceder á otro la con
trata , pero quedando siempre responsable al cum pli
miento de ella, á no ser que el subarrendador otorgue 
por su parte la correspondiente escritura con las garan
tías que expresa la condición anterio r, prévia aproba
ción del Excmo. Sr. Director general de Administración 
m ilitar, pues entonces el rem atante quedará exento de 
toda responsabilidad.

9.4 Si el contratista faltase al cum plim iento de lo 
pactado demorando la entrega de las m antas en el 
plazo prefijado, ó porque estas, á juicio de la Junta de 
que habla la condición 5.a, no fueran de recibo, la Ad
m inistración m ilitar ejercerá acción gubernativa, proce
diendo contra él con arreglo á lo prevenido en el art. 20 
de la instrucción aprobada por S. M,en 3 de Junio de 1852 
en consecuencia del Real decreto de 27 de Febrero del 
mismo año sobre contratación con el E stado, quedando 
á salvo el derecho del interesado pára dirigir sus re
clamaciones por la via contencioso-adm inistrativa.

10. Consignado ya que han de ser de cuenta del 
rem atante cuantos gastos se originen hasta dejar dentro 
de los almacenes de la capital del distrito de Cataluña las 
mantas contratadas , debe tenerse entendido que es asi
mismo de su cuenta el pago de toda clase de derechos, 
y la contribución que por la ley está establecida para 
los que contratan con el Estado.' *

11. igualmente será de cuenta del contratista el pago 
de costas de subasta y escritura.

12. Por último, el rem ate no causará efecto hasta 
que obtenga la  R e a l  a p r o b a c i ó n .

Madrid 1.° de Setiembre do 1859.=>Joaquin Rendon,— 
Es copia,«=Ruiz y Belluga,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería prim itiva .

En la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los núm eros siguientes ;

4 1 ,  5 1 ,  8 4 .  4 ,  3 .

El prem io de 2.500 rs, vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de m ilitares. Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en _ suerte , con el prim er extrae to de la de este dia, á 
Doña María Jim énez, hija de D. Bernardo, Capitán de 
la Milicia Nacional de A ndújar. muerto en el campo 
del honor.

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PÚBLICA.

Habiéndose extraviado á D. Manuel Figueroa cinco 
cupones correspondientes á la anualidad de 1.° de Junio 
de 1859, de las acciones de carreteras de la emisión de
1.° de Junio de 1851, núm eros 2.375 á 2.379, que al 
presentarse al cobro fueron devueltos con el sello de 
amortizados por hallarse en este caso las acciones de que 
procedían, la Dirección general de la Deuda, prévia in s
trucción del oportuno expediente , ha acordado que se 
declaren nulos y sin n ingún valor los expresados cinco 
cupones.

Madrid 29 de Agosto de 4 859.=»P. S., José F. de Es« 
cauriaza.«=V.° B.°=*E1 Director general. Presidente de la 
Junta, P A,, Adaro.

ADMNISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID

Ignorando esta Administración la casa que habita en 
esta corte Doña Vicenta Monfort, Administradora que fue 
de loterías de Valencia, se la invita por este anuncio se 
presente en esta oficina,, a fin de enterarla de un asunto 
que la interesa.

Madrid 1 0 de Setiembre de 1859.««José Cabello y Goytia.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO

La Excma Junta general de Beneficencia del Reino ha 
acordado sacar á pública subasta el sum inistro  de leche 
de cabras que se necesita en los establecimientos de su 
cargo, sitos en esta corte, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la misma.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado confor
me al siguiente modelo

«N. Ñ., vecino d e . , habitante en la calle de. . .. 
enterado délas condiciones que se exigen para la adju
dicación en subasta del sum inistro  de leche de cabras 
á los establecimientos generales de Beneficencia^ me 
obligo á cum plirlas y sum inistrar dicho artículo á 'p r e 
cio d e . . . .  . rs. y . . .  .cents, cuartillo

(Fecha y firma del pioponente.)»

El remate se celebrará el dia 27 de Setiembre próxi
mo, á las once de su mañana, en la sala de sesiones de 
la Junta, calle de los Donados, núm, 4, presidiendo el acto 
el Excmo. Sr. Vocal decano de la Sección de Contabili
dad ó quien haga sus veces,

Madrid 27 do Agosto de 1859,= E l Secretario, Ferm ín 
Canella

La Excma, lunfa general de Beneficencia del Reino 
ha acordado sacar á pública subasta el sum inistro de 
leche de burras que se necesite en los establecimientos 
de su cargo, sitos en esta corte, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
la misma.

Las proposiciones se harán  en pliego cenado  confor
me al siguiente modelo

«N. N ,, vecino de. . . .  habitante en la calle
fie enterado de las condiciones que se
exigen para la adjudicación del sum inistro  de leche do 
b u rras  á los establecimientos generales de Beneficencia, 
me obligo á cum plirlas y  sum inistrar dichos artículos á 
precio d e , , rs. y  cénts. cuartillo.

(Fecha y firma del proponente,)»

El remate se celebrará el dia 27 de Setiembre próxi
mo , á las once de su m añ an a , en la sala de sesiones de 
la Jun ta , calle de los Donados, núm . 4, presidiendo el 
acto el Excmo, Sr. Vocal decano de la Sección de Conta
bilidad ó quien haga sus veces.

Madrid 27 de Agosto de 4 859.—Ei Secretario, Fermín 
Canella,

La Excma, Junta general de Beneficencia del Reino 
ha^ acordado sacar a publica subasta el sum inistro  de 
azúcar á los establecimientos de su cargo por término 
de un año , con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en su Secretaría,

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado confor
me al siguiente modelo

«N. N., vecino d e , . . . . . . . . .  ., habitante en la calle
d e ......................... se obliga a sum inistrar á los estableci
mientos generales de Beneficencia todo el azúcar blanca y 
terciada que se necesite en e llos. bajo el pliego de condi
ciones ap robado , á precio d e  rs. arroba de azúcar
blanca ¡ y . , . . , ,  rs. la de azúcar terciada,

(Fecha y firma del p roponen te .)»
El remate se celebrará el dia 27 de Setiembre pró

xim o, á las once de su m añ an a , en la sala de sesiones de 
la Junta , calle de los Donados, núm . 4 , bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Vocal decano de la Sección de Conta
bilidad ó quien haga sus veces.

Madrid 27 de Agosto de 1 BoQ.^El Secretario , Ferm ín 
Canella.

En el anuncio para la subasta dei sum inistro de judías
secas á los establecimientos generales de Beneficencia, pu 

blicado en los periódicos*oficiales de 10 y 4^ del corrien
te , y para cuyo rem ate se halla señalado el dia 10 de Se
tiem bre próxim o, por erro r de plum a ó im prenta se fija 
en 400 arrobas la cantidad de dicho artículo que ha de 
acopiarse, en vez de 500 arrobas, que son las que efecti
vamente se necesitan.

Madrid $7 de Agosto de 1859.^E l Secretario, Ferm ín 
Canella.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL

El Sr. Secretario ha rem itido al Consejo la siguiente 
com unicación ;

«Secretaría dei Consejo de A dm inistración de las obras 
de la Puerta del Sol.=«Excmo. S r .: Para los fines que V. E. 
juzgue oportunos, tengo la hpnra de pasar á sus manos 
las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al mes 
de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Agos
to de 1859, ==Excmo. S r .=  Martin García de Loygorri.== 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
las obras de la Puerta del S o l» '

SECCION ADMINISTRATIVA,

Relación de los gastos ocurridos e n  dicha sección en el mes 
de Agosto.

CUENTA NÚM . I o

SECRETARÍA.

Rs. v n .

Capítulo único. Perso - í l \ ~ ^ ecre/ arj 0‘a * 333,33 
I Art- 2. —Empleados

 .................  "  í de p la n ta .   3,499,99

S u m a ,   4 833,32

CUENTA N ú m . a 

GASTOS GENERALES,
Rs. vn.

Capítulo 1 0 Personal j * *° — Empleados
( temporeros.  ............  i ,500
{Art. 1,°—Sección de e«-

C apitu lo%° M ateria l./ critorio ......................... 279 35
f Art 2 :°—O ficina,. / / / .  W

S u m a . . . . . . . .  4.939,36

Resumen de Jos gastos ocurridos en la sección adm in is’- 
trativa.

Rs , vn.

C uenta núm, 1 / —Secretaría  .............  4.833,32
C uenta núm. 2 o—Gastos generales,.. 1,939*36

Total, . . . . . . . . .  6.772,68

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados "fceis mil setecientos setenta v dos 
reales y sesenta y ocho céntimos.

Madrid 34 de Agosto de 1859,**»El Secretario Martin 
García de LoygorrL»

Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo Sr, Direc
tor facultativo la siguiente com unicación;

«Dirección facultativa y económica de las obras de la 
Puerta del Sol.=Excm o. S r .: Tengo el honor de rem itir á 
V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
al presente m es, á fin de que él Consejo se sirva acor
dar su  publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde á V. E. muchos Años. Madrid 31 de Agosto 
de 1859.?*= Por acuerdo del D irector, el A yudante p ri
mero , Antonio Ruiz de Salces. =  Excmo, Sr, Presiden
te dei Consejo de Administración.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

 DE LA PUERTA DEL SOL,

Relación de las obras ejecutadas en el presente mes«

Se ha empezado á trazar en el terreno el nuevo pro
yecto de reforma de la Puerta del Sol y sus calles afluen
tes, aprobado por Real órden de 15 del mes actual á 
cuyo efecto se han quitado las vallas del trazado ante
rior, y se han colocado la mayor parte de las correspon
dientes al nuevo trazado.

Madrid 31 de Agosto de 1859. =  ,Por acuerdo dei Di
rector, el Ayudante prim ero. Antonio Ruiz de Salces

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes 

CUENTA NÚM. V  

GASTOS DE DIRECCION

TOTALES,

Rs. vn

Capítulo ú n ic o ..,., . ,  j ]>■ —D irector. »
f Art, % —A yudantes. 2.500

2.500

CUENTA JSÍÚm  2°

GASTOS GENERALES

Rs. vn.

í Art. 1.° — Subalternos

" tem poreros   4 072
/ Art. 1 .“—Sección dedi- 
l bujo, levantam ien- 
|  to de p lan o s , tr a -

Capítulo 2 ° M aterial \ Sec^clon^d^ 559,66
I escritorio . . 202
f Art. 3.°—Oficina para 
* las dos secciones.,. 403

4/204,66

CUENTA N U M . 3

GASTOS DE OBRAS

Rs. vn.

B S 2 S  ~
— .................... I clones.....  i m *

Capítulo 2.° Derribos, 3 1 q
Capítulo 3.°.. =. , Edificaciones. . . . . . .  »
Capítulo 4 ° , ,  Via púb lica .................  531950
Capítulo 0.°.j O rnamentación de la

25.629,50

RESUMEN GENERAL

Gastos de D i r e c c i ó n 2, 500
Gastos generales.  .......... , 4.204,66
Gastos de obras. . . . . . . ___ 25.629!50

T o ta l rs. v n ..  32.334,16

Madrid 31 de Agosto de 1859.*= Por acuerdo dei Di
rector, el Ayudante prim ero , Antonio Ruiz de Salces.

Resumen g en era l de los gastos ocurridos en ámbas seca
ciones.,

Rs. vn.

Im portan los gastos de la sección adm i
n is tra t iv a . ....................................................  6.772,68

Idem id. de la sección fac u lta tiv a ,   32,334,16

Total. . . . . . . .  39.106,84

Ascienden los gastos de ámbas secciones en el mes de 
la techa a los figurados tre in ta  y nueve mil ciento seis 
reales y ochenta y cuatro céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de
estas obras se anuncia al publico para su  debido cono-
cimiento.

Madrid 5 de Setiembre de 4859,«=*E1 P residente, el 
Marques de la Vega de Armijo.«=*El Secretario. Martin 
G am a de Loygorn,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en 23 del presente m es, este Gobier
no civil ha señalado el dia 23 de Setiembre de 1859, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación del 
único trozo dado al tránsito ^en la «carretera de Guada
lajara á Cuenca durante el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en el local 
ocupado por el Gobierno civil de la provincia, hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento del mismo, 
para conocimiento dei público, el presupuesto detallado 
y el pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la eontrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la car
retera á que corresponde y el presupuesto de acopios 
son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio. v

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos , debiendo acompañarse al pliego de proposiciones 
el documento que acredite haberle realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada in s trucc ión , fijándose la prim e
ra puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demas 
á voluntad de los licitad ores con tal que no bajen de 
100 rs,

Cuenca 30 de Agosto de I859.=E1 Gobernador de la 
provincia , Manuel de Podio y Valero. 3741

Modelo de propocicion

D. N. N. , vecino d e   , enterado del anuncio pu 
blicado por el Gobierno de la provincia d e  , con
fech a .. . . . .  d e  . de 4 8 5 . . . .  , y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte dada al tránsito en la carretera de Gua- 
dalajara á Cuenca, y en su trozo que principia en Alco
cer y concluye en Cañaveras , se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí  la proposición que se haga admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera y trozo a que se refiere el anuncio an
terior.

Carretera de Guadalajara á Cuenca, único trozo: su 
límite, desdeJAlcocer hasta Cañaveras: objeto, su conser
vación; presupuesto de acopios, 28.470 rs

Cuenca 30 de Agosto de 4 859,=Valaro,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía» 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Cacases, dotada con el sueldo anual de 1,200 rs. vn. pa
gados de los fondos municipales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella, que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirijan 
sus solicitudes competentemente documentadas á aquella 
Alcaldía dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que se halle adornado de 
las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853,

Tarragona 2 de Setiembre de 1859.==Pedro de Na- 
vascués,__________________________________ 3746__3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Castilfaló, en esta provincia, dotada en 925 rs. anuales, 
por no haberse presentado aspirante á e lla , á pesar de 
haberse anunciado aquella en el Boletín oficial y en la 
Gaceta de Madrid; y es obligación del que obtenga esta 
plaza estender las actas y demas que se dispone en el 
art. 94 del reglamento publicado para la ejecución de la 
ley de 8 de Enero de 1845, sobre organización y a tribu 
ciones de los A yuntam ientos, desem peñar la Secretaría 
de la ju n ta  pericial, encargada de hacer los amillara- 
mientos de la riqueza territorial, fo rm ar, bajo la inspec
ción del Alcalde, los estados, relaciones y hacer los de
mas trabajos del servicio público, despachando todos los 
asuntos de su incumbencia y siendo responsable de la 
falta de precisión, exactitud y puntualidad que se ad
virtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes d irig ir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento den
tro del térm ino de un mes á contar desde la inserción 
dei presente anuncio, acompañadas de los documentos 
necesarios.

León 24 de Agosto de 1S59.=E1 Gobernador inte
rino , Bernardo María Calabozo, 3576__1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Enix,  en esta provincia, dotada con e! suel
do anual de 3,500 rs.

Lo que se publica para que los que deseen optar á 
dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Municipalidad 
respectiva en el término de 30 dias,  contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín o fic ia l  de la p ro 
vincia y Gaceta de Madrid

Almería 31 de Agosto de 1859.=F! Gobernador in te
r ino.  Juan López de Sacredo .3716—-2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA

Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de Alcubilla de las Peña
ron la dotación de 1,500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en e! térm ino de °0 dias

Soria 29 de Agosto do 4859,—Luciano Quiñones de 
León, 3643— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS,

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Celada del Camino, en esta provincia, aotada con el 
sueldo anual de 500 rs.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas 
de porte al Presidente de aquella corporación dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial,

Búrgos 29 de Agosto de 4 859.~*E1 Gobernador inte
rino , José Francisco Valdés Busto, 3644—1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANGARREN.
La Secretaría de A yuntamiento de Sangarren, pueblo 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la obtenía: su dotación con
siste en 2 200 rs. vn, pagados por trim estres del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 24 de 
Setiembre próximo en que se proveerá, debiendo tener 
entendido los aspirantes que el que resulte agraciado se 
obligará á form ar cuantos documentos estadísticos, re
partimientos de todas clases y demás que se reclamen 
por las oficinas de la provincia.

Sangarren 22 de Agosto de 4 859.*=El Alcalde, Anto
nio A la man 3003__1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE I A PROVINCIA 

DE CÁCERES

El dia 18 del actual, de once á doce de su mañana 
tendrá lugar en M adrid, Membrío y ¿áceres la secunda 
y triple subasta para el arriendo de todos los aprove
chamientos en redondo de las cinco suertes de la Enco
mienda Clavería: está en térm ino de Membrío p roce
dente del secuestro de D. Carlos. ’

El tipo para el rem ate será el de 55.642 rs., rebajada 
la sexta p a r te , ó lo que es lo m ism o, el de 46.368 rs. 34 
cén tim os, como el menor admisible.

Las proposiciones se adm itirán por pujas á la liana, 
presentando en el acto del remate la carta de pago de ha
ber hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo,

Cáeeres 2 de Setiembre de 4 859 =  Valentín Morque- 
cho. 3743

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

D. Olegario Andrade, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Salamanca.

El dia 30 de Setiembre actual, y hora de las doce, ten
drá, lugar en el despacho del Sr. Gobernador civil de es
ta provincia el remate para el arr iendo de la cobranza 
de las contribuciones territorial é industrial y recargos 
de las mismas desde 1,° de Enero del año próximo veni
dero , siendo el im porte de cada trim estre 2.085.172 rs. 
por territorial, y 274.497 por industrial.

Las condiciones bajo las cuales se celebra la subasta 
se hallan de manifiesto en esta Administración, y  están 
insertas en el Boletín oficial dé la  provincia núm. 105.

Salamanca 2 de Setiembre de 4 8 5 9 .= 0 lega rio Andra- 
de,«s*Por su mandado, Manuel Fernandez Diez. 3742

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE CUENCA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Setiembre de próximo, de 
doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
co rte , ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano 
D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, .
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA,

Número 485 del inventario.— Una dehesa titulada de 
Doncel, sita en térm ino de Barchin del Hoyo, correspon
diente á su  caudal de propios, y declarada enajenable 
por la delegación de Montes de esta prov incia’, com
puesta de 732 fanegas , 6 celemines de tierra de 'm arco  
Real: linda al E. camino de los Arrieros y  el coto del 
Sr. Baillo, S. línea que divide el térm ino con el de Val- 
verdejo, carril de Parrilla y otro que conduce á los cor
rales de Malagana, O. y N. el vallejo de la Pascuala y 
el camino que desde Barchin conduce á Solera. Hay en
clavadas en esta finca 223 fanegas 3 celemines de* tier ra 
y 3 corrales q u e , por corresponder á dominio particu
lar, se exceptúan de la venta : ha sido capitalizada por la 
renta de 879 rs. que vale según los perito s, en 19.777 
reales 50 cénts.,*y tasada prim era vez por los mismos, 
en 21 975 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 474 del inventario.—Un monte llamado Mola- 
tones v Maestro P adilla , declarado enajenable como el 
anterio r, sito en término de Alarcon, procedente de su 
caudal de propios. Linda al E. Basilio Poveda, heredad de 
Nuestra Señora del Rosario y otros vecinos , S. Agus
tín Sepúlveda y otros hacendados de T e v a r /o . camino 
que desde Tevar conduce á Peñaquebrada y otros p a rti
culares. y N. el rio Júcar y D. Rafael Alvarez Torrijos, 
Se deducen 835 fanegas 3 celemines de tierra de marco 
Real, que corresponden á dominio particular. Tiene de 
cabida 466 fanegas del mismo m arco ;ha sido capitaliza
do en 4 8.460 rs. 80 cén ts ,, por la renta de 820 rs. 48 
céntimos que vale según los peritos, y tasado prim era 
vez por lo misino, en 20.504 rs., por Cu va cantidad sale 
a subasta

Núm. 213 del inventario.—Otro monte declarado 
también enajenable por la delegación de montes de esta 
provincia, llamados de Cotos, sito en térm ino de Mon
ta lbo , correspondiente á su caudal de propios . situado 
a la parte de Saliente de dicha v illa , cuva finca linda 
por todos lados con tierras de particulares:'consta de 35! 
fanegas y un celemín de tierra de marco Real, deduci
das 26 fanegas que se hallan enclavadas en él, y corres
ponden á dominio particular. Ha sido tasado primera vez 
en 151.080 rs.: vale en renta, según los peritos, 6 800 
reales, y capitalizada en 153.000 r s . , por cuva cantidad 
sale á subasta.

Según certificación del A yuntam iento , esta finca tiene 
la carga de dejar pastar las caballerías de labor de todos 
los vecinos el mes de Junio de cada año.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2 .a Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna; más si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

3.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

4. A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid 
en la de la Motil la las señaladas con los núm eros 485 y 
474, y en la de Belmonte la del núm. 213, como cabezas 
de partido donde radican las fincas, ante los Sres. Jue
ces de prim era instancia.

EA Pr ®cio en fiue fuesen rem atadas las fincas, que 
se adjudicaran al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
ra este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno? El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856

Cuenca 17 de Agosto de 1859.=El Comisionado’prin
cipal de Ventas. Juan María González Rada

PROVINCIA DE CACERES
Por providencia del Sr, Gobernador civil de la p ro

v incia, y en virtud de la ley de 1 / de Mayo de 1855 
y H de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes: H

Remate para el dia 28 de Setiembre próximo, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rú s tic a s .

Propios de Madroñera
MAYOR CUANTIA

Núm. 855 del inventario..—El monte alto v derecho 
de apostar el que se crie en lo sucesivo en la dehesa 
nominada Dehesilla, término de la Madroñera, proce
dente de sus propios El suelo es de dominio particular 
y consta de 353 fanegas de marco Real (227,31,67 medi
da métrica). Linda por N. con rio Tozo, por O.’conB ui- 
dallo el C hico, por S. con Mingabrilejo , y por E, con el 
Herradero. Se ha calificado por el Ingeniero del ramo y 
contiene 4.360 piés de encina en buen estado y 50 fane
gas de criadero de mediana calidad. Tasan los peritos di
cho monte y derecho de aposto en 23.750 rs. en venta y  
950 rs. en re n ta , por los que se capitaliza en 21,375 rs 
adoptándose como presupuesto la tasación,

Propios de Plasenzuela,
Núm. 1.424 del inventario .-4 ,as tres hojas óegidos la

brantíos de la villa de Plasenzueia, en que la labor que 
se ejecuta cada tres años es de dominio particular, y las 
yerbas y pastos délos propios. Linda al N, con Matilla 
vieja, al S. con tierras ó suertes del Hocadal, caballerías 
y cargas del vecindario, al S. con dehesa de Guijos y 
Avilillos, y P. arroyo Tamuja y dehesa boyal. Es su ca
bida de 990 fanegas (637,47,84,20,40 medida métrica) de 
las que 330 están sem bradas, 330 barbechas y 330 de 
descanso, siguiendo ese curso. Las tasan los peritos en
22.000 rs. en venta y 1.320 rs, en renta, por los que se 
capitaliza en 29.700 rs., que es el presupuesto.

Propios del Toril.

Núm. 1,427 del inventario.—Una dehesa llamada Bo
yal, térm ino de la villa del Toril, procedente de sus pro
pios. Consta de 491 fanegas de marco Real (316,43 89 me
dida métrica), con 17 676 encinas de segunda y tercera 
clase y bastante mata en criadero, en buen estado Lin
da por N, con la dehesa del P izarral, por 0 . con dehe
sa nueva , por M. con la de Chozas viejas, y por P. con 
egido del Toril. Se ha clasificado por el Ingeniero de 
M ontes, y la tasan los peritos en 220.950 rs , en venta 
y 8.838 rs. en renta, por los que se capitaliza en 498 855 
rea les, adoptándose como presupuesto la tasación.

PARTIDO DE LOGROSAN.
Propios del extinguido sesmo d e  Trujillo.

N úur 937 del inventario.—El monte alto y derecho 
de apostar el que se crie en lo sucesivo en la dehesa no
minada Casa del Hito y Torrecilla , térm ino de Madfíga- 
le jo , procedente de propios del mismo. Se comprende en 
una superficie de 1.020 fanegas (768,64,48,66.98 medida 
m étrica), y contiene según tasación 4 9.200 piés de en 
ema. El suelo es de propiedad particular, y linda al N. 
con suerte de Santiago , al S. con el rio R uecas, al E. 
con el mismo, y al O. con la dehesa de Madrigafejo y Tres
cientas. Lo tasan los peritos en 140.900 rs. en venta y
7.000 rs. en re n ta , capitalizándose por esta cantidad en
157,500 rs., que es el presupuesto.

Núm. 939 del inventario .—El monte alto y derecho 
de apostar de la dehesa de T a lasru b ias , sita en las in
mediaciones de Madrjgalejo, procedente de Cons
ta de 1,315 fanegas (847,82,68,75,89 medida métrica), per
teneciendo el suelo á dominio particular. Comprende

4$.300 encinas v algún criadero, y linda por Ñ- COh 
rio Ruecais, p,or S. con suerte de S^ ifogo y W  Q, 
ej Carfieril. Lo tasan los peritos en. 88..000 rs. en vente, y
4.000 rs. en renta, capitalizándose por esta canti^d  en
90.000 rs., que es el presupuesto.

Núm. 942. del inventario. — El monje alto y derecho 
de apostar de la dehesa denominada Carrascosa d,e Aba
jo, termino de Logrosan, de sus propios. Es su extensión 
superficial de 700 fanegas (418,44,15,50 medida m étri
c a ), y linda por N. co.n Carrascosa de Arriba, ai S, con 
Juan Gómez, al E. con el rio Pizarroso y al Q. con Ma
jada íria. Contiene 2,750 piés de encina, y toda la dehe
sa está cubierta de matas de criadero en las mejores 
condiciones. El s.uelo es de dominio particular- De tasan 
los peritos en 59.500 rs. en venta y 900 rs, en reqta, 
por los que se capitaliza en 20,250 rs., adoptándose co
mo presupuesto la tasación,

Núm, 943 del inventario. — El monte alto, y derecho 
de apostar de la dehesa de Carrascosa de Arriba, térmU  
no de Logrosan, de sus propios. Consta de 800 fanegas 
(482,81,71,27,50 medida m étrica), en que el suelo es de . 
dominio par ticular , y linda por N. con cercas de Zorita, 
por S. con Carrascosa de Abajo, por E. con rio Pizarro
so y por O. con Juan Gómez. C ontiene 383 encinas de 
tercera clase, y  el resto de la dehesa de criadero en huen  
estado. Lo tasan los peritos en 34.000 rs. en venía y 460 
en. renta, por los que se capitaliza en 10.350 rs., adop
tándose como presupuesto la tasación,

Núm. 944 del inventario.—El monte alto y  derecho 
de apostar de la dehesa de Juan Gómez, término de Lo
grosan, procedente de susprqpios. Linda al Ñ- cap Car
rascosa de Abajo, al S. y O. con casa de Torres y al g . 
con rio Pizarroso. El suelo es de dominio particular* y 
consta dé 431 hectáreas, 31 áreas, 66 centiáreas 33, da-* 
címetros y 90 centímetros. Contiene 16.500 encinas de 
tercera y cuarta clase, con algún criadero, que tasan 
los peritos en 90.000 rs. en venta y 4.50G rs. en renta, 
por los que se capitaliza en 4 01,250 r s . , que es el pre-rr 
supuesto.

Núm. 945 del inventario.-^-El monte altq y derecho 
de apostar de la dehesa de Viílalha de Acriba, jurisdjc^ 
cion de Logrosan, procedente de sus propios. El suelo es 
de dominio particular, y contiene 17.600 encinas y 3.300 
apostos de criadero. Linda por N, con la dehesa del 
Ahijon, al S. con Villalba de Abajo, al E. con el Valle 
del Judío y al O. con cañada de la Casa. Su superficie es 
de 547 hectáreas, 4 9 áreas, 27 centiáreas, 44 decíme
tros y 50 centímetros. Tasan los peritos el monte y de
recho de aposto en 102.000 rs. en venta y 5.100 rs. en 
renta, capitalizándose por esta cantidad en 114.750 rs.. 
que es el presupuesto.

Núm* 946 del inventario. — El monte alto y derecho 
de apostar en la dehesa de Villalba de Abajo, que ocu
pa una superficie de 556 hectáreas, 84 áreas, 90 eeq ti-  
áreas, 87 decímetros y 5 centímetros. Sitúa en término 
de Logrosan, procedente de sus propios, y linda por N. 
con Villalba de Arriba, por S. con Pizarralejo, por Este 
con la Moheda y por Oeste con el rio Pizarroso. Contie
ne 19.200 piés de encina y 3.800 de criadero, que tasan 
los peritos en 404.000 rs. en venta y*5.700 rs. en renta, 
por los que sé capitaliza en 128.250 r s . , qué es su pre
supuesto.

Núm. 985 Reí inventario.—El monte alto y derecho 
de. apostar el que se crie en lo sucesivo en la dehesa 
nominada Carneril, jurisdicción de Logrosan, proceden
te de sus propios. El suelo es de dominio particular y  
consta de 402 hectáreas, 34 áreas, 76 centiáreas , 6 de
címetros y 25 centím etros, y linda al N. ’con Cerralvo, 
al S. con suerte de Santiago, al E. con Talasrubias y fio 
Ruecas, y al O. con Trebolosa. Comprende 8.900 encinas 
y algunas matas de criadero, que tasan los peritos en
94.000 rs. en venta y 4.350 rs. en renta , por los que se 
capitaliza en 97.875 r s ., que es el presupuesto.

Núm. 986 del inventario.—El monte alto y derecho de 
apostar de la dehesa de Pizarralejo, término de Logrosan 
procedente de sus propios. Linda al N. con Villalba dé 
Abajo, al S, con Trebolosas, al E. con Zorreras y Moheda 
y al O. Juan Gómez Casatoras, Hortezuela y rio Pizarro
so. El suelo és de dominio particular, y consta de 350 hec
táreas, 62 áreas, 93 centiáreas v 19 decímetros, que con
tienen 10.460 encinas y en varios puntos matas de cria
dero. Lo tasan los peritos en 70.000 rs. en venta y 3.$0O 
reales en renta, por los que se capitaliza en 78.750 rs. 
que es el presupuesto en este remate. Se ha practicado el 
reconocimiento por el Ingeniero de Montes.

ADVERTENCIAS.
1 /  No se admitirá postura que no cubra el tipo d« 

la subasta.
El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de a 40 por 400 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su  
valor, según se previene en la ley de 41 de Julio 
de 4856.

3 /  Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 45 plazos y 44 años que pre
viene el art. 6 /  de la ley de 1 / de Mayo de 4 855 , y*con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendó 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 49 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que e í 3 por 
400 anual ; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 /  Según resulta de los antecedentes y demas datos

3ue existen en la Administración principal de Propieda- 
es y Derechos del Estado de esta^provincia, las fincas de 

que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pe
ro si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en ios términos que en la ya citaada ley se de
termina.

6 /  Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
Ios;que quieran interesarse en la adjudicacionde las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.‘ Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción publica cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres^ 
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción p ú b lica  superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los dei secues
tro del ex-Infante D. Cárlos.

Cáeeres 4 5 de Agosto de 1859.=Pe A., Francisco J. de 
Cilla.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta, en el día y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Setiembre de 4 859, ante e 
Sr. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 
Propios.^ Rústicas.

Finca rustica sita en término del pueblo de Escamílla.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 991 dei inventario.— Un monte denominado la 
Cabeza, procedente de los propios de dicha v illa , de en
cina hueca, situado ai N. de la población, á distancia de 
2 kilómetros, en la meseta del cerro de su nombre, de 
extensión de 84 fanegas de marco Real, equivalentes á 
5.216 áreas, limitándose por el E. y N. labrados, á  O, 
corralizas parideras y terrenos labrantíos, y por el S. ca
mino de labores. El arbolado que cubre la superficie es 
bastante ínfimo y su vegetación decadente, por la que 
se encuentra bastante envejecido, sin dar fruto de be
llota y sin arbolado de recría. El terreno es de tercera 
calidad, bastante pedregoso, no susceptible de cultivo 
por su poca profundidad, y  su principal aprovecha
miento es de pastos para ganado lanar. Su suelo y  ar
bolado te tasan los peritos en venta en 28.000 rs. y en 
renta en 700 r s .: se ha capitalizado, por la de 400 rs. 
anuales que produce, en 2.250 rs., y  sale á subasta por 
el valor de su tasación. t

El arriendo vence en 34 de Diciembre del corriente 
año. ^

Ha sido declarado enajenable por el Ingeniero de 
Montes.

A la vez que en esta capital se celebrará subasta en 
el mismo dia y hora en la villa de Sacedott como cabe
za del partido judicial, y  en Madrid por ser la  finca de 
mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcal
de del pueblo de Escamjlla para su  fijación al público.

ADVERTENCIAS, 
se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta-
2.* E| precio en que fueren rematadas las fincas, que

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles , se pagará



en  íO p ía lo s iguales cié á 40 por lo ó  cada uno. El prim ero  
a Jos 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y  los restantes con el intervalo de un  año cada uno, p a 
ra que en nu eve quede cubierto  todo su  valor, según se  
previene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinu a
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación  del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lica , consolidada ó d ifer id a , conform e á lo dispuesto  
en  el art. 20 de la m encionada ley  de 11 de Julio. Las de 
m enor cuantía se pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo que 
es lo m ism o durante 19 años. A los com pradores que an
ticipen uno ó más plazos no se les hará m ás abono que 
el 3 por 100 an u a l; en el concepto de que el pago ha de 
ejercutarse al tenor de lo que se dispone en  las in stru c
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que ex isten  en la A dm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Ertado de esta p rov in cia , la finca de 
que se trata no se halla gravada con carga a lg u n a ; pero 
s i apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com 
prador en  los térm inos que en la va citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión  serán de cuenta del rematante.

NOTAS.
1. Se consideran com o b ienes de corporaciones c i 

v iles  los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los  
dem as b ienes que bajo d iferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e llevan  este  nom 
b r e , los de Instrucción pública superior cu yos produc
tos in gresen  en  las Cajas del E stado, y los del secu estro  del ex-In fante D. Cárlos.

Guadalajara 18 de Agosto de 1859.=E 1 Com isionado  
principal de Ventas , Antonio Rúa F igueroa,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por providencia del Sr. Gobernador civ il de la 

p ro v in cia , y  en  virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y  11 de Julio de 1856 é in stru ccion es para su cu m 
p lim ien to , se sacan á pública 'subasta, en  el dia y  hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Setiem bre de 1 8 5 9 ,'de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas con sistor ia les de esta cor
te , ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Barquillo y  E scribano D ; José Gonzalo de las Casas

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.— Urbanas,

Paracuellos de Giloca,
MAYOR CUANTÍA,

N úm . 152 del inventario.-—Un m olino harinero pro
cedente de los propios de Paracuellos de G iloca, sito  en  
este pueblo , térm ino de Batan, confrontante con acequia  
m o lin a r , p osesión  de D. Joaquín Pujadas y otra de Do
ña Manuela Burdí. Consta su  superficie de 126 varas  
cuadradas de sitio , que equivalen  á 84 m etros : tiene un  
terreno adyacente, la m ayor parte en  cu ltivo  , que ocu
pa 609 varas cuadradas, equ ivalentes á 351 m etros , re
sultando un  total de sitio  propio de 735  varas cuadra
das , que com ponen 435 m etros. Esta finca , según ma
n ifiesta  la A dm inistración  de Propiedades y  Derechos 
del E stado, se halla gravada con varios censos im por
tantes 90.000 sueldos de capital, que equivalen  á 76.235  
reales 30 cén tim o s, con la pensión  anual de 4.500 su e l
dos , ó sean 4.235 rs. 30 céntim os im puestos á favor de 
D. Alejandro Fernandez de Heredia , vecino de Calata- 
yud  , cu yo  créd ito , con arreglo al art. 29 de la ley de 
11 de Julio de 1856 y  27 de su  in stru cción , se  rebaja
rá del precio del rem a te , siendo su  pago de cuenta del 
comprador. Lo lleva en arriendo Manuel Germán en  
2.760 rs. q u e paga en 1.° de Enero ; capitalizado en  49.680 
y  tasado en 54.860 rs. v n ., por los que se subasta, ?

Sabiñan.
Núm . 1 6 2 del inventario.— Un m olino h arin ero , pro

cedente de los propios de S ab iñ a n , sito en  d ic h o 'p u e
blo , calle Nueva: confronta con m olino aceitero de Don 
Pedro Antonio Gracian y Tejería. Consta su superficie de 
244 y  media varas cuadradas, que equ ivalen  á 220 metros* 
tien e piso firme, 1.°, 2.° y  3.° abuhardillado, corrientes sus  
dos canales, carcabos y dos m uelas m ovidas por volantes  
com unes de m a d era , agua segura para una, y  la otra 
funciona con las aguas sobrantes de riego: el terreno  
ocupado por las canales es de 112 m etros de los 220 de 
q u e se  com pone toda la superficie. Esto finca , según  
m anifiesta la A dm inistración  principal de Propiedades 
y  D erechos del E stado, se halla gravada con un censo  
de 11.200  sueldos jaqueses de capital, que equivalen  á 
10,541 rs. 19 cén ís. con la pensión anual de 560 sueldos 
ó sean 527 rs. 6 cénts. im puesto á favor de D. Alejandro 
Fernandez de Heredia, vecino de Calatavud , cuya ca n ti
dad se rebajará del precio del remate,* siendo su pa»o 
de cuenta del com piador. Lo lleva en arriendo Santiago  
Arenas en 94 ca h íces , una hanega trigo que paga en 1 0 
de Enero, los que reducidos á 15 rs. 82' cén ts. la"hanega 
que fué el precio medio en  el decenio de 1848 á 1857’ 
hacen la renta de 11.912 rs. 46 cén ts. Tasado en  14 9 n  
y  capitalizado en 214.424 rs. 28 c é n ts ., por los m ié se subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio en que se rem atasen las fincas , que  

se  adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m e
nor cuantía , y procedan de corporaciones c iv ile s, lo pa
gará este en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El prim ero  
á los 15 dias sigu ientes al de notificarse la adjudicación, 
y  los restantés con el intervalo de ;'un año , para que en  
n u ev e  quede cubierto todo s u ‘v a lo r , según se previen e en  la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado co n tin u a
ran  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene  
el art. 6 .° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, v  con la bo
n ificación  del 5 por 100 que el m ism o otorga* á los com 
pradores que anticip en  uno ó m ás p la zo s, pudiendo es
te hacer el pago de 50 por 100 en  papel de la Deuda pú 
b lica , consolidada ó diferida , conform e lo d ispuesto  en  
el art. 20 de la m encionada lev . Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales ,*ó lo que es lo m ism o du
rante 19 años. A los com pradores que anticipen  uno ó 
m ás plazos n o  se les hará más abono q u o  el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se d ispone en las in stru ccion es de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855,

4 .a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
q ue ex isten  en  la A dm inistración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de que 
se trata no se hallan gravados con  otra carga que la que  
se  expresa; pero si apareciese p osteriorm en te, se indem 
nizará al com prador en los térm inos que en  la ya citada  
le y  se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión  serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en  esta capital se  verificará otro 
rem ate en el m ism o dia y hora en  Calatayud y en la corte

NOTAS.
1 ,a Se consideran com o b ienes de corporaciones c iv i

les los Propios, B eneficencia é Instrucción  pública  
cu y os productos no ingresen  en  las Cajas del E stado, y 
lo s  dem as b ienes que bajo d iferentes denom inaciones cor
respondan á las provin cias y  á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los que llevan  este nom bre, 
lo s  de Instrucción  pública  sup erior cu y os productos  
in g resen  en  las Cajas del E stad o , y  los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

La D irección general de Propiedades y  Derechos del 
E stado, con fecha 10 del a ctu a l, se ha servido prorogar 
el rem ate de las fincas anunciadas en  subasta pública  
para e l dia 3 de Setiem bre próxim o , al 25 del mism o 
m e s , las cuales se rem atarán bajo las bases que se ex presan  en  el presente Boletín.

Lo que se anu n cia  al público  para conocim iento de 
lo s  g u e  quieran interesarse en la adquisición  de las fincas insertas en  el precedente an u n cio .

Zaragoza 13 de Agosto de 1859. =  El Com isionado  p rincipal de Ventas, Mariano de la Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE SETIEMBRE 

DE 1859.

•Bí rS ? eí rAc Tempera-nnnA fl v í f u í i  tQraJ en tura en gra- Dirección ESTADO
“ oí * £ ? £ ,  dg°r‘ad“ “ '  * lT Í M ‘0- « t t C I B » .

6  m ..  707,38 15*1 18*,9 N. N. E . . Celajes.
9  m . .  707,65 18”,6 83°,3 N . E Despejado

  707,18 25*, i 31'*,4 S . O . ^ c X
3 t . . .  706,91 28*,9 32°,í  O. S. O .. Idem
6 1 . . .  705,60 24*,3 30*,4 O. S. O. . .  Idem'
9  n . . .  706,31 19°,7 24*,6 0 .  S , O . , .  Idem!

Temperatura má
xim a del d ia . . .  27®,2 34°,0

Temperatura má
xim a al s o l . . . .  35a,5 44°,4

Tem peratura m í
nim a del d ia .. .  14°,2 17°,8

Evaporación en las 24 hs. 15,0 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o r a s .. .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  5 de Setiembre de 1859. 

Barómetro
en milíme T em peratu - DirecciónBora. t r o « ,á 0  y ra en grados del EsUido del cielo,
al niYal del centígrado». tien to ,

mar.

7 de la m. 762,0 21,9 E. %N.E, N ubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 1 .° de Setiembre á las siete de la m añana .

Baróme- Tempera-
tro red a- tu ra  en Dirección ESTADO 
oído á 0o g r a d o s  del LOCALIDADES. y al niYel centigra* viento. DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D u n q u e r q u e .  753,5. 11°,9. S. O . .  N ubes.
P ar is  o   756,3 . 12°,9 . O. S.O . Cubierto.
Bayona....................... 761,5 . 20°,0 . N. E. .. Idem.
L yo n   759 ,7 . 16°,2. N. O. . N ubes.
Madrid....................... 761,1. 19°,8. N. O. . Despejado.
San F er n a n d o . . .  762,4 . 19°,7. N%.NE N ubes,
B r u s e l a s . . . . . . . . .  753,9. H °,6 . S  Idem.
V iena....................................
Turin. .  .................. 757,5. 16°,5. O Sereno.
L isboa.......................  765 ,3 . 22°,0 . N   Despejado,
Rom a....................
F lo r e n c ia .   18°,0. E. . . . .  N ubes.
San P etersb urgo  , 757,6 . 17°,0. E . . . . .  Idem.
C on stantin opla . . .  756 ,1 . 20°,0 . Calma. Vapores.
S to c k o lm o ,. . . . . .  753 ,1 . 16°,6, S. S, E. Cubierto
A r g e l   765 ,4 . 26°,3, N . . . . .  Nuhes.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción  de A rbitrios m u n ic ip a les , ia del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de c o n su m o , resulta  
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
3.744 fanegas de trigo.

510 arrobas de harina de id.
2.505 libras de pan cocido.

12.995 arrobas de carbón,
110 v acas, que com ponen 40.809 libras de peso,
755 ca r n e ro s, que hacen 18.486 libras de peso,
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY,
Carne de v a c a , de 45 á 50 rs. arroba, y  de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arrob a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 rs, arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. arrob a , y  de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba , y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. arroba , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra  
A rroz, de 30 á 34 rs, arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
L entejas,, de 16 á 19 rs, arroba, y de 7 á 9 cuartos  

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón, de 64 á 79 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos  

libra,
Patatas, de 3 á 4 % rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 23 á 24 X rs. fanega.A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido ,
30 fa n e g a s .. , á 43 rs. 62 fa n e g a s ... , á 44 rs.
40........................  44 4 2 ......... ! .............. 45
70........................ 45 2 8 .......................... 40
36 .......................  45 4 0 ..........................  44
20 ................ .. 46%  80. . . . . . . . . . .  44 %
3 0 . . . .  . ............  44 6 0 ..........................  44 %16 t r e c h e l . . . . 40 3 6 ..........................  4 7 %
60.......................  45 % 3 7 ................ .. 45
50 ídem -  42 3 8 .........................  49
50.............. 45 2 7 . . . ‘................... 46
30. ............ .. . .  42 3 2 ,  4514
3 0 . 4 2  2 2 ........................  i /
5 0 . . . . . . . . . . .  45 1 5 0 . . . . . . . . . .  . 451 /
25........................ 38 5 0 ..........................  4 5 »
40........................ 47 1 20 ............. .. 4 5 $

* 3 0 . . . . ............... 45 % 6 0 .............. ..
30................  42 2 5 , .  .............. .. 4.6
5 0 . . . . . . . . . .  * 4 1 % 3 6 .......................... 38
7 L . .......... .. 46 5 0 ..........................  44
30.............. .. 45 3 0 ..........................  46
60. 44 % 4 0 .............. afí v
4 0 . .  48 2 0 ........................ 44 2
28........................ 44----------- *--------------

T ota l.............................  2.130 fanegas.
Quedan por ven d er 1.078

Precio m á x im o   43
Idem m ín im o.................. 36%
Idem m ed io ..................... 4 4 ^ 2

Lo que se  avisa al pú blico  para su  inteligencia  
Madrid 5 de Setiem bre de 1859.«*E1 Alcalde-Corregid or, D uque de Sesto, 6

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del 5 de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 43-45. 
50 y  45 c . ; á p lazo , 43-75 á fin cor, ó vol.

T ítulos del 3 por 100 d iferid o , 33-50; a p lazo , 3 3 -5 5  
á 15 del cor. en fir.

Deuda am ortizable de prim era c la s e , no publicado£ 
18-90.

Idem de segunda id ., id ., 12-50  p,
Idem del p e r so n a l, id . , 11 .
A cciones de carreteras, em isión  de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id-, 88-75 d,
Idem de á 2.000 r s . , id ., 92 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000  rs., idem  

88-50 d,
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000  r s ., sin  c u -  

pon , 8 6-75  p.
Idem d e 1 .Q de Julio de 1856 , de á 2.000 r s , ,  idem  

8 5 -5 0 .
A cciones de Obras p úblicas de 1 .°d e  Julio  de 1858, 

id e m , 86 .
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1 .000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, p u b lica d o , 105-50.
A cciones y carpetas provisionales del ferro-ca rr il de 

Barcelona á Zaragoza, no p u blicad o, 82,
Idem de Almansa á Játiva , i d . , 82.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 179 .
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial 

idem , 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55.
Paris á 8 días vista, 5-26,

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lb acete  1/4 Lugo  1
A lic a n t e . . . .  . .  < 1 /2  p. M á la ga .. . ] !  . .  5 /8
A lm ería    1 /4  M urcia.......................  1 /4  d.
A v ila   . .  . .  O ren se  1 p.
Badajoz  3 /4  p. . .  O viedo.......................  3 /8
Barcelona.................  3/ 4 4 . P a len c ia .. . .  1 /2  d.
B ilbao  | p. Pam plona . .  par.
B u rg os  par. Pontevedra 7 /8  p. . .
Cáceres  1 /2  p. . .  S alam an ca ., par.

  1 /8  d. San S eb a s-C a ste llo n . . .  . .  , .  t ia n .. 1 p.
Ciudad-Real. ... Santander!* *.! 4 /2  d.
Córdoba  par. . .  Santiago 3 /4  p
C oruña  5 /8  p. 4 . S e g o v ia .. . !  par,
C uenca......................  . .  S ev illa   par d
G e r o n a . . . ............................ .. S oria   3 /4  p . . .
G ran ad a .. . .  , .  ! /4 d .  Tarragona, .
Guadalajara. par. , . T eru el............
Huelva  .................... . . Toledo. 3/4 ! .
H u esca    . .  V alen cia   1 /2  p.
^ e n   3 /8  p. . .  V a lla d o lid .. par.
L eón   1 /4  p. . .  V itoria.......................  \'/%
L érid a.......................  . .  Zamora. . . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o .. . .  1 /4  d. . .  Z aragoza .. .  par d.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

Varis 5 de Setiembre de 1859.
Fondos franceses .. f ? por 100 .............. .. . . .  69,20.t 4 % por 1 0 0 . ................... .. 98.
r\ ~ i ( T3 Por 100 in te r io r ,. .  42 3 /4 .Españolest Idem di feri do. . . . . . . . . .  33 3/ 4 .

! A m o r tiza b le ,............  10 5/ 8!
Consolidados . . .  95% á 5/8

A m béresj * de Setiembre. - I n t e r io r ,  42 5 /8  papel.—  Diferido, 32 3 /4  dinero. F F
Amsterdam  1 .* de Setiembre. — Interior, 42 t / 4, D ife-

r i u O j  o o  j / o «

32 f j F ° f0 r t  C  <k S e t im b r f- ~ '  ™ Diferido

Lóndres \ .* de Setiembre.— Consolidados 95 5 /8  9 /a —. 
Interior esp añ o l, 45 1 A i 6 ,-D i fe r id o  33 t 7 ? % /,{

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Guerra de Castilla la N u e v a .-E n  virtud de p ro

videncia del Exorno. Sr. Capitán general de la misma, dictada en 
autos seguidos por D. Enrique Ruiz con D. Antonio Daban v  Til
dó, sobre pago de maravedís, se sacan á pública subasta" cinco 
carretelas, señaladas con los números 7 4 . 50, 85, 54 y 77. y  una 
berlina, descompuesta y 14 ruedas viejas; siete pares de guarnicio
nes. incluso una de limonera, y todos los ciernas enseres y correas- 
cinco caballos de tronco y  cuatro yeguas de lo mismo; tasadas las 
primeras, ó sean los carruajes y ruedas, en la cantidad de 23.550 
reales, las guarniciones y correas y enseres en 700 rs„ y  las ca
ballerías todas en 4.200; cuya subasta tendrá lugar el dia 9 de Se
tiembre, á jas doce de su mañana, en la Audiencia del referido 
Juzgado, situado en la calle de Atocha, ex-convento de Santo To
mas, piso entresuelo, hallándose de manifiesto todo en la calle de
los Caños, núm, 3 , cocheras. .3749

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José María Ora
lo  de esta vec in d ad , para que dentro de cinco d ia s , contados 

esde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid com
parezca en el Juzgado especial de Hacienda, Notaría de D. José 
Ruano, a oir un auto dictado contra él como rem atante de bie
nes nacionales; apercibido que pasado dicho térm ino sin presen
ta rse , se le declara com prendido en los artículos 38, 39 y 40 de 
la ley de 11 de Julio de 1856 y se harán las debidas comunica
ciones para su detención y declaración de quiebra.

M adrid 1.° de Setiembre de 1859—Martínez Delgado. 3739

D. Manuel Gregorio Jim énez, Jefe de Administración , Secre
tario de S. M. ( Q. D. G .}, Auditor honorario de Marina y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Poi -el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á una casa y  cercado, sitos en Ofero de H er
reros, pueblo de este partido , la casa al barrio de San Roque v 
el cercado al sitio de la calle de los Molinos, que lleva en a rren 
damiento Isidro García, vecino de dicho pueblo, cuyas fincas pa
rece pertenecer en dominio á Francisco 'Chacón, vecino de la 
ciudad de Toledo, que las adquirid por cesión que le escritura
ron los hijos de José Robledano Navas y Basilisa Ramiro, veci
nos que fueron del citado pueblo de Otero de H erreros, á fin de 
que den tro  del térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente 
inclusive a la publicación de este edicto en la Gacela de Madrid, 
comparezcan por medio de Procurador con poder bastante en es
te Juzgado, por la Escribanía del que refrenda, á deducir el de 
que se crean asistidos, que se les oirá y adm inistrará justicia: 
bajo apercibim iento de que en otro caso se entenderán cuantas 
actuaciones ocurran con los estrados del Juzgado en >u rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 27 de Agosto de 1859 — Manuel Gregorio 
J im é n e z -P o r  mandado de S. S., Antolin Lozoya Alonso. 3740

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III. de la americana de Isabel 
la Católica y Juez de prim era instancia de este partido de la 
Carolina &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bermudez Mo
reno, alias C arayaca, natura! y  vecino de la ciudad de Bailén, 
contra quien se está siguiendo por este mi Juzgado causa crim i
nal de oficio sobre m uerte á Francisco de Soria, para que den
tro del término de 30 d i a s ;improrogables se presente en la cár
cel de esta cabeza de partido; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde y  contum az, parándole el perjuicio que hava lugar. Y 
para que no pueda alegar ignorancia se publica el presente.

Dado en la Carolina á 2 de Setiembre de 1859 — Enrique de 
Palacios Ant.e!o.=Por mandado de S. S., Tomás Hernández.

3744

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina 
y Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Moreno, ve
cino de Jaén, y José M aría, que lo es de Torrenueva, ambos 
castellanos nuevos, para que en el término de 30 chas, á .contar 
desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado para prestar cierta declaración en 
causa que se instruyó de oficio contra Francisco Saavedra Gon
zález, vecino de Jaén, sobre no acreditar la procedencia de 
una b u rra  que tenia en su p o d e r ; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican dentro del referido térm ino Ies parará  el perjuicio 
que hava lugar. Y para que no puedan alegar ignorancia se fiia 
el presente, * J

Dado en Baeza á 26 de Agosto de 1859.=Luís Gonzaga L ea l-  
Por mandado del Sr Juez . Juan Antonio Rubio. 5745

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y .Juez do prim era instancia 
del distrito de Lavapies, se cita á D. Andrés Borrego, Diputado 
á córtes que fue en la legislatura de 1857, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia 
territo ria l, á pagar las costas en que ha sido condenado por 
querella criminal de jactancia contra él promovida poi D. Joa
quín Alonso y M uñiz; previniéndole que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3747

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta villa, ge venden en pú
blica subasta vario? cuadros en lienzo y estam pas, tasados en la 
cantidad de 1.450 r s . ; habiéndose señalado para el remate el 
dia 12 de Setiembre próximo, á las doce, en la audiencia de S. S., 
donde se encuentran de manifiesto dichos cuadros. 3748

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan Hernán- 
dez Gasas, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
de esta cap ita l, dictada en diligencias promovidas por la curado
ra ad-bona de los hijos menores de D. Vicente Beltran de Lis y 
Rives, en testimonio del Dr. D. Claudio Sanz y Barea, se anuncia 
la doble subasta , en esta corte y en Cádiz, de una casa situada 
en esta última ciudad, plaza de las Viudas, núm. 126, que según 
declaración prestada recientemente ante el Sr, Juez del distrito 
de Santa Cruz de la misma por D. Angel Pinto, m aestro de obras

Y director de caminos vecinales, es de fábrica antigua y  se ha
lla en estado ruinoso, en consideración al cual la ha dado de va
lor la cantidad de 34.275 r s . , que será el tipo de la subasta con 
a rreg lo  á la le y , para cuyo acto se señalará oportunam ente dia 
y hora. Los que quieran interesarse en ella y enterarse p rév ia- 
mente de los porm enores del avalúo y de las demas diligencias 
hasta ahora practicadas, pueden hacerlo en la Escribanía del 
indicado Sanz y  Barea, situada en la plazuela del Angel de esta 
corte , núm. 14, cuarto bajo, en donde se hallarán de manifiesto 
de doce á tres de la tarde, en todos los dias no feriados.

Madrid 2 de Setiembre de 1859 — D. Claudio Sanz y Barea,
3750

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado de prim era instancia del distrito del P rado de esta capital 
re fren dada  por el Escribano de núm ero D. Ignacio Palomar, st 
ha m andado convocar á junta general de acreedores y á cuan
tas persona? se crean con derecho á los bienes/le la testamenta
ría de D. Cárlos Estéban Baeza, señalando para ella el dia 30 del 
corriente mes. y hora de las diez de su mañana, en la audiencia 
ae  S. S. que la tiene en el piso bajo de la T erritorial. Lo que se 
hace saber para que llegue á conocimiento de los interesados, á 
fin de que asistan á dicha junta por sí ó po r medio de apodera- 
do en forma; bajo apercibimiento de que se celebrará aquella 
con cualquier número de concurren tes, y  al que no asista le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar, teniendo que pasar por el 
acuerdo de la mayoría,

Madrid 1.° de Setiembre de 1859,—Ignacio Palomar 3751

P A R T E  NO O F I C I A L
  .  -  .    ^   ^

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Paris 4.— Un despacho telegráfico de Berna habla de 
otra entrevista  entre los Em peradores de Francia v  
Austria. Hasta ahora no se ha pensado en tal cosa.

Aquí em piezan á perder créd ito  las noticias que 
llegan de Z u r ic h ; pues las de un  dia son desm entidas al siguiente:

Bruselas 4,—Dice el N ord  quo el Conde Aresse va con 
m isión á Saint Sauveur. El Rev de los belgas ha m a r- 
ehado á Italia y se dice que desde allí se dirigirá á Biar- 
riíz

Munich 4 M, Abel m urió a ver, Cerrada la suscrip
ción  al em préstito, que ha excedido de la sum a pedida,

Berlín 4,—Prusia y Austria, de com ún acuerdo, han 
pedido exp licaciones al Gabinete de Copenhague sobre 
su intención relativa á las reso lu ciones adoptadas por 
lo s Estados de Holstein.

Escriben de Berlín con fecha 31 de Agosto á la 
Agencia f f a v a s , que el Barón de Schleinitzse d is
pone á publicar un docum ento acerca de la opor
tunidad de celebrar un Congreso. La Prusia se ad
hiere en principio á esta idea; pero cree que una 
reunión de tal género no podrá ocuparse con fruto 
en el exam en de los asuntos italianos en tanto que 
las conferencias de Zurich no aclaren la situación. 
Rusia ha manifestado los mismos sentim ientos, si 
bien carece de fundamento que el Príncipe Gorts- 
chakoff intentase someter al futuro Congreso varios 
puntos del de Paris con objeto de modificarlos. Allí 
por lo ménos nada se sabe de sem ejante pensam iento, 
atribuido á Rusia. No se han recibido todavía en 
esta capital comunicaciones acerca de la opinión del 
Gabinete de San James.

La redacción del documento prusiano, que proba
blem ente aparecerá en forma de despacho circular 
dirigido á los Representantes de Prusia cerca de las 
grandes P oten cias, se aprobará definitivam ente en 
O stende, para cuyo punto debia salir el dia 1 0 por 
la noche el Barón de Schleinitz.

Se cree que el Príncipe R eg en te , añade la misma 
corrrespondeneia, no regresará á Berlín hasta Octu
bre; y tan pronto como concluya la estación de los ba
ños de mar pasará algunos dias en B ad én , girando 
en seguida una revista de inspección militar.

publica
dos decretos relativos á la creación en el ejército sar
do de tres regimientos de caballería lijera , una bri
gada de granaderos y cinco brigadas de infantería de 
línea. Hé aquí los decretos 

«Yíctor Manuel II d e .
A propuesta del Presidente del Consejo de Minis

tros , nuestro Ministro Secretario de la Guerra , de
cretamos lo siguiente

Artículo 1 ,° Se establecen en nuestro ejército tres 
nuevos regimientos d e caballería lijera , compuestos, 
como los actuales d e cuatro esScuadrones activos y  
uno d e reserva,

Art. 2 o Los tres indicados regimientos de caba
llería lijera se denominarán de Milán : Lodi y M on- 
tebello.

Dado en Turin el 25 de Agosto de 1859- =  Victo 
Manuel./)

(Víctor Manuel II d e  
A propuesta d e .

Artículo 1 Se crean en nuestro ejército una bri
gada de granaderos y  cinco brigadas de infantería de 
línea, compuestas cada una de dos regimientos.

Art, Estas seis brigadas se denominarán
1.° Brigada de granaderos de Lombardía; los dos 

regimientos tendrán los números 3 y 4 de granaderos.
2.° Brigada de B rescia; los dos regimientos ten

drán los números 19 y  20 de infantería.
3 ° Brigada de Cremona , números 21 y  22 de in

fantería
4 / ’ Brigada de Como, números 23 y 24 de in 

fantería,
5 o Brigada de Bergamo, números 25 y 26 de in 

fantería
6 o Brigada de Pavía , números 27 y 28 de in

fantería.
Dado en Turin á 29 de Agosto de 4 859. =  Víctor 

Manuel.)'
A U ST R IA . Viena 28 de Agosto.— Haremos u n  corto  

análisis de la circular que el nu evo  M inistro del Interior, 
Conde G oluchow ski, ha dirigido á  todos los Gobernado
res al entrar en  el ejercicio de su s funciones. Esta cir
cular esta escrita con sencillez, claridad y con cisión : en 
ella se m anifiesta que es preciso proceder con celo y d i
ligencia á  la realización de las reform as prometidas en  
el m anifiesto Imperial del 15 de Julio, para satisfacer  
las aspiraciones de los pueblos y  asentar las bases de 
una adm inistración  firme y enérgica en relación con los 
intereses de la M onarquía ; teniendo en cuenta al propio 
tiempo, y  en cuanto sea posible, los in tereses particula
res de cada una de las provincias, D espués de exa
m inar sucintam ente los diversos puntos com prendi
dos en el programa publicado por la Gaceta de Viena, 
invita  á los G obernadores á que estudien  con cuidado  
las necesidades verdaderas y efectivas de los distritos  
en  que ejercen su  m ando, á fin de que puedan ser  
tomadas en con sid era ción , dando parte al efecto al Mi
nistro del Interior de los resultados obtenidos, Insiste el 
Ministro particularm ente en  la confianza que le in sp i
ran la adhesión y  celosa cooperación de los órganos del 
poder, que podrán ejercer una acción  oficial y  extraofi
cial en  favor de los intereses del G obierno. Encarga á los 
referidos funcionarios que en su s relaciones con el p ú 
blico m uestren  b en ev o len c ia , m oderación y  las demas 
cualidades propias para atraer la confianza; que hagan

ju stic ia  en los Casos en  q u e las solicitudes seari fundadas 
y  que ev iten  el em pleo de m edios que puedan producir 
descontento. A ñádese, no obstante, que la benevolencia  
que se recom ienda no debe degenerar en debilidad, po
niendo en  ejecución las d isposiciones legales con reso
lución y  dignidad. Se recom ienda tam bién el estudio de 
la lengua del país a los ind iv iduos del personal que no 
la posean. C oncluye la circular encargando á los Gober
nadores que se sostengan dignam ente en su  posición co 
mo autoridades superiores representantes del Gobierno 
de S, *M. A postólica. (Gaceta de Correos.1

INTERIOR.
M A D R ID .— Según estaba dispuesto, SS. MM. salie

ron anteayer de la Granja para Segovia. Un repique ge
neral de cam panas, y  salvas de artillería anunciaron  la 
aproxim ación de los Reyes á aquella capital. Su entrada  
se verificó por San G ab rie l: allí la D iputación y A yun
tam iento tuvieron el honor de recibir á las augustas 
Personas, que se d irig ieron por la plazuela del Salvador 
calle de San A ntolin , A zoguejo, calle Real. Cintería, pía! 
za de la Constitución á la Catedral, donde aguardaban á 
SS. MM. los Ministros y  demas Autoridades"De la Cate
dral se d irigieron SS. MM. por la calle de los Leones 
plaza de Isabel II y Canongía al Real A lcázar, Colegió de A rtillería. ’ 0

Desde los balcones del m ism o presenciaron algunas 
m aniobras de la com pañía de caballeros Cadetes^; tu 
vieron la dignación  de recibir á las A utoridades, cor
poraciones y  personas d istinguidas, que besaron la 
m ano á las Régias personas, y  se  d ignaron tam bién ad
m itir el alm uerzo que tenia preparado el Cuerpo de Ar
tillería , á que asistieron  los Sres. M inistros y  otros personajes y  A utoridades.

Desde el A lcázar salió S. M. con su  augusto Esposo 
para las Casas con sistoria les, v isitando ademas la Maes
tranza, y  presenciando los ejercicios de la Escuela prác
tica de caballeros alum nos y  Cadetes del Cuerpo de Artillería.

Durante el dia d iscurrieron por las ca lles com parsas 
de d a n z a s; se dió una abundante comida á los pobres y 
presos de la c á r c e l, y por la noche hubo ilum in ación  y fuegos artificiales.

SS, MM. regresaron á la Granja á las ocho v  media
v a l e n c i a . — L in a  % de Setiembre. — Pocas y  de es

caso ínteres son las noticias que hoy puedo com unicar a ustedes relativas á esta v illa .
í  saJud pública es inm ejorable; solo  reinan las e n -  
íerm edades propias de la es ta c ió n , q u e , benignas en lo  
g en eral, ceden fácilm ente á beneficio de las ind icacio
nes de su estado. En a lgunos p untos de este d istr ito , y 
aun en  esta p o b lac ió n , tu v im os el placer de ver rocia
dos en los ú ltim os dias de Agosto los cam pos de algunos 
partidos, y  A esta benéfica lluv ia  hem os debido la "fresca 
y grata tem peratura que en los dias ú ltim os del can d en te Agosto disfrutam os,

La estadística crim inal indica más que cuanto yo pu
diera decir la paz que reina en todos los pueblos de e s 
te distrito  ju d ic ia l durante los ocho m eses que lleva
m os corridos de este a ñ o ; y  en  la actualidad puedo ase
gurar que los pocos procesos que existen  pendientes son  
de escasísim o in feres por la clase de delito que los m otiva.

La sociedad lírico-dram ática  de esta villa  , Circulo Ede 
taño , ha com enzado sus acostum bradas re u n io n e s , in 
augurando su segunda temporada con  una escogida fun  
c io n , en que tomarán parte las señoras socias y s o c io -  
de una y  otra sección . Es probable que dentro de poc 
10 haga tam bién la otra soc ied ad , El Círculo filarmónico 
lo cual indica que se nos prepara un invierno feliz. (Dia no  mercantil.)

ID E M .— Benaguacil 2 de Setiembre.— Las fiestas que  
anualm ente celebra esta villa  á su patrona la Virgen de 
M ontiel, parece han de ser este año más lucidas que los anteriores.

El dia 7 de los corrientes tendrá lugar la fiesta que  
a San R oq u e, según costum bre, celebra su cofradía; 
habra masclets durante la M isa, y  por la tarde una lu 
cida procesión recorrerá las calles de esta v i l la : por la 
noche un  m agnífico castillo  de fuegos artificiales dará hn a la fiesta de este dia.

El dia 8 , que es el dedicado á la V irgen , un  vu e lo  
general de cam panas á las tres de la m adrugada a n u n 
ciara a estos habitantes un dia de placer y  alegría ; los  
masclets detonarán en la plaza M a yo r, y  la m úsica , re
corriendo al m ism o tiem po las c a lle s , dará m ás b rillo  
V realce^ á la función . Por la tarde una lucida procesión, 
acompañada de profusión de luces y m ultitud de dan
zas, ostentarán su gracioso atavío, llam ando la atención  
de esta vecindad en su carrera: por la n o c h e , un  m ag - 
nifico y  dilatado castillo  de fuegos artificiales se d is 
parara en la plaza Mayor después de una lucida sere
nata. E11 el tiem po restante de la octava tendrán lugar  
las carreras de caballos, cucaña y dem as d iv ersio n es  
propias en tales casos, dando fin con  una b rillan te cor
rida de toros , para la cual parece que se trata de hacer 
venir unos cuantos aficionados al arte taurom áquico v  lidiar los toros á im itación de esa capital.

Con este motivo reina una anim ación extraordina
ria en esta v illa , y sus habitantes esperan con ánsia la 
época de tales diversiones. [Idem.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . —  San Eugenio y  com pañeros m ártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María, don  

de siguen  las solem nes funciones á su  augusta titular 
predicando á la Misa m ayor D. Emilio Moreno Cebada, y  
cantándose por la tarde com pletas.

Continúa la novena de Jesús Nazareno en  su  iglesia, 
siendo orador por la tarde D. M anuel Caballero!

Prosigue la de los Sagrados Corazones de Jesús y 
tinez1 611 Sa esas N u ey a s; Y predicará D. M iguel Mar-

Continúa la novena de Nuestra Señora de Covadonga 
en San L u is, y será orador por la tarde D. Juan Barbero,

C oncluye la novena de la Yírgen de la M isericordia en 
San Sebastian , predicando por la mañana D. Inocencio  
Riesco Legrand, y  por la tarde D. Jacinto Martínez.

En San Antonio de los Portugueses se tributará á su  titular el culto que todos los mártes.
Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche devotos ejercicios.
Se reza de la Conmemoración de San Julián. Obispo de Cuenca, con rito doble y color blanco. '

Visita úe la corte de María. Nuestra Señora de Atocha 
en su ig le s ia , ó la de Covadonga en  San L uis,

A N U N C IO S,

LA CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.— REVISTA CIEN- 
tifica m ilitar, adm in istra tiv a , h istórica , literaria y  de 
com ercio, bajo la d irección  de D, Jorje Lasso de la Vega 

Se ha publicado el cuaderno 4 ° del tomo 9.°, que  
con tien e las m aterias sigu ien tes :

Posesiones españolas en el golfo de G uinea.— Breves 
apuntes sobre su  pasado, p resente y  p orven ir, por el 
Oficial tercero del Cuerpo adm inistrativo de la Arma*= da &c, D. Ignacio de Negrin.

N avegación,— Ensayo para mejorar la estim a , rem e
diando la causa principal de los errores, tanto de la cor
redera com o de los aparatos que la su stitu yen  (Escrito  
en francés por M. Keller, Ingeniero hidrográfico), tradu
cido por D. Miguel Lobo. (Continuación.)

Marina española.— Servicios prestados en  Cochinchi-
na en com binación  con las fuerzas navales de Francia.__
Salida de los buques de la escuadra del V icealm irante  
Rigault de G enouilly para operar al Sur de Cochinchina  poi* D. A ntonio de Vivar y G azzino. J

A dm inistración  de la Arm ada.— Del Cuerpo adm i
n istrativo de la Armada.— Consideraciones generales.— Su  
ongen . A ntigüedad.—Clases.— Alojam ientos á bordo.—  
U niform es.— Concurrencia á los Consejos de Guerra étc., 
por D. Leandro de Saralegui y Medina.

Mas noticias sobre el cañón A rm stron g , por D. Miguel Lobo.
El Gibraltar can táb rico , por D, M. Perez de Castro»

ESPECTÁCULOS.
Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y m edia de la n o - 

Jhe.— Zam pa , zarzuela nueva en tres actos
Circo de Price (ca lle  de R ecoletos).— A las ocho y 

media de la noche. — Variados ejercicios ecu estres y  g im 
násticos, en  los cuales tom arán parte los p rincipales in dividuos de la com pañía.

N o t a s . En breve se presentará el caballo T a ffy , amaes
trado en pocos dias á la alta escuela por el Sr. Perelli.

Dentro de pocos dias tendrá efecto el debut do Mr. 
darnes, conocido hasta ahora por el prim er saltador deí Universo,


